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El 31 de julio del 2009 después de 182 
años de vida jurídica del cantón Cañar, el 
pueblo Cañari llega a ostentar el poder local 
por primera vez en la historia, tras un pro-
ceso de lucha histórica de más de 500 años 
de resistencia y reconstitución de la mile-
naria organización comunitaria, de lucha 
propositiva de generaciones por la inclu-
sión, por la justicia, por la identidad, para la 
construcción de la interculturalidad, por la 
conservación de la pacha mama que permi-
ta la convivencia armónica de los pueblos 
en marco de la tan ansiada justicia social.

 Nuestro propósito, construir un cantón 
intercultural más justo, equitativo, inclu-
yente, sostenible, donde los cañaris y ca-
ñarenses alcancemos el verdadero Sumak 
Kawsay.

Con esta visión, en apego a las normas 
vigentes trabajamos un Modelo de Gestión 
Participativo e Intercultural, que articuló y 
canalizó las energías sociales para democra-
tizar el poder local, consensuó y puso en 
vigencia una agenda cantonal de desarrollo 
a largo plazo como es el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, que impulsa el 
crecimiento ordenando de nuestros barrios 
y asentamientos poblacionales mejorando 
significativamente la calidad de vida, incre-
mentó el acceso de nuestras comunidades, 
parroquias y sectores sociales por siempre 
olvidadas a la obra pública, a los servicios 
básicos y la obra social; todo ello, en marco 
de una institucionalidad innovada transpa-
rente, amigable, moderna y eficiente.

Para nuestra administración, la planifica-

ción del territorio es de vital importancia ya 
que permite consensuar el uso y manejo de 
recursos naturales a largo plazo, conforme 
a su capacidad de acogida, en lo social y 
económico permite reducir las equidades y 
elevar la calidad de vida, fomentar una con-
vivencia más armónica y complementaria 
entre todos. 

Trabajar un Modelo de Gestión Partici-
pativo e Intercultural, más allá de cumplir 
con la normativa vigente, es garantizar 
los derechos individuales y colectivos de 
nuestras comunidades y barrios, es la rea-
lización de la gestión participativa, trans-
parente, incluyente, plural, justa y equita-
tiva. 

En efecto, en el Hatun Cañar, la ciuda-
danía organizada define su destino, en las 
asambleas comunitarias, parroquiales y can-
tonales en donde se decide la intervención 
municipal; pues, mediante el sistema de 
presupuesto participativo los actores colec-
tivamente y solidariamente priorizan la re-
solución de sus principales problemas, par-
tiendo de la decisión lógica de reducción de 
la brecha de necesidades básicas insatisfe-
chas, base sólida que sustenta el crecimien-
to de nuestros asentamientos poblacionales, 
que incansablemente movilizan la energía y 
la capacidad social hacia la consecución del 
bien común. 

En el marco del estado plurinacional, en 
ejercicio de los derechos colectivos de los 
pueblos originarios, ponemos en escena 
el cogobierno y cogestión, que articulan y 
complementan las acciones del GADICC 

PRESENTACIÓN
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con las acciones, capacidades y derechos 
colectivos de los Gobiernos Comunitarios 
del Pueblo Cañari, alianza que beneficia al 
cantón, multiplica sus capacidades por tan-
to el bienestar de su población, contribuye 
a la autodeterminación del pueblo cañari en 
el proceso de construcción de la plurinacio-
nalidad.

Agradezco a las instancias que han pues-
to sus ojos en esta experiencia, seguro que 
falta mucho por hacer; sin embargo, ofre-
cemos nuestra experiencia como una alter-
nativa para implementar un gobierno por 
todos y para todos. 

Msc. Belisario Chimborazo 
ALCADE DE CAÑAR 

2009 – 2019 
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La presente Propuesta Conceptual y Me-
todológica del Modelo de Gestión Participa-
tivo e Intercultural, es concebida como un 
instrumento de consulta y referencia para la 
implementación de un modelo de gestión en 
los Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos Municipales, que pretendan implemen-
tar una gestión alternativa.

Para ello, la experiencia del cantón Cañar, 
será la base y el hilo conductor del presente 
documento, debido a los importantes resul-
tados que ha conseguido con su gestión al-
ternativa e intercultural.

El cantón Cañar está ubicado al sur del 
Ecuador, en la provincia del mismo nombre; 
con una extensión de 1.935,46 Km2., repre-
senta el 47,13 % de la provincia y una po-
blación de 59.323 habitantes, según el censo 
del año 2010. Está conformado por una pa-
rroquia urbana, Cañar y por 11 parroquias 
rurales: Chorocopte, Honorato Vásquez, 
Ingapirca, Juncal, Zhud, General Morales, 
Chontamarca, Ducur, Gualleturo, San Anto-
nio de Paguancay y Ventura.

La adopción de este Modelo por parte 
de las autoridades del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar (GADICC), ha sido posible gracias 
a la voluntad y decisión política del Alcalde, 
quien proviene de las bases de organizacio-
nes sociales bien estructuradas, lo que le ha 
brindado un esquema de trabajo colectivo y 
de consulta permanente.

En este sentido, la propuesta presentada 
rescata los principales aprendizajes de la 
gestión del GADICC, obtenidos luego de 7 
años de implementación del Modelo de Ges-

tión Participativo e Intercultural, un modelo 
exitoso, que evidencia logros y avances, su-
periores a sus limitaciones.

La implementación del Modelo de Ges-
tión Participativo e Intercultural en los 
Gobiernos Antónomos descentralizados 
GAD), implica un proceso de cambio ins-
titucional, cambio en la estructura y cultura 
a fin de mejorar las relaciones de colabora-
ción y participación con la ciudadanía, cam-
bios actitudinales de los servidores públicos 
y sobre todo, el compromiso de todos los 
actores para contribuir al desarrollo en una 
sola dirección.

Uno de los éxitos del modelo ha sido re-
cuperar la lógica indígena andina de partici-
pación, organización y trabajo comunitario, 
expresada en las instancias de organización y 
representación ya presentes en el territorio y 
que funcionaban eficientemente antes de la 
existencia del modelo. De igual manera, los 
valores y principios andinos como la solida-
ridad y la reciprocidad, se han convertido en 
la base de la ejecución de sus componentes, 
como es el caso del presupuesto participa-
tivo.

El modelo genera incidencia no solo en 
los procesos de democracia, ciudadanía e 
inclusión social, sino también muestra su 
capacidad para mejorar condiciones ma-
teriales de vida del cantón, apoyando por 
ejemplo a la reducción de la pobreza por 
necesidades básicas insatisfechas, median-
te la dotación de servicios básicos que han 
sido concertados con la población, quien 
también se ha ido formando en este ejerci-
cio participativo.

INTRODUCCIÓN
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Objetivos Específicos

• Apoyar conceptual y metodológicamen-
te a los GAD y otras instituciones afines, 
para el desarrollo de Modelos de Ges-
tión Participativo e Intercultural, en el 
marco de la Constitución y las Leyes. 

• Potenciar las capacidades reales de auto-
ridades y personal de los GAD para me-
jorar la gestión institucional y el servicio 
público. 

• Promover y orientar la participación ciu-
dadana y de los diferentes actores locales 
en la nueva gestión pública.

¿A quién va dirigida?

La Propuesta Conceptual y Metodológica 
del Modelo de Gestión Participativo e Inter-
cultural, está dirigida a autoridades locales, 
alcaldes, prefectos, presidentes de las juntas 
parroquiales y personal de los GAD e ins-
tituciones, dirigentes, líderes y lideresas de 
las organizaciones comunitarias e instancias 
de participación ciudadana y todos quienes 
tienen interés en la nueva gestión pública y 
local. 

Objetivo General

Contribuir a los procesos de desarrollo 
para lograr el Buen Vivir o Sumak Kawsay 
en los territorios, a través de la Implementa-
ción de un nuevo Modelo de Gestión Parti-
cipativo e Intercultural.

OBJETIVOS



EL MODELO DE GESTIÓN 
PARTICIPATIVO E 
INTERCULTURAL
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En América Latina, particularmente en 
Brasil, en las ciudades de Porto Alegre o 
Santo André en el año 1989, inician un pro-
ceso innovador denominado Presupuesto 
Participativo (PP) como una forma de in-
volucrar a la ciudadanía en la gestión públi-
ca. Posteriormente, en el año 2000 muchas 
ciudades de la Región Andina (Perú, Ecua-
dor, Colombia y Bolivia) y América Central, 
adoptan el instrumento de los PP como me-
canismo de planificación y gestión local. En 
Perú existe una Ley Nacional que obliga a 
todos los municipios a la implementación de 
la gestión Participativa y el PP con base en el 
reglamento interno que se emite cada año1.

En el Ecuador los modelos participativos 
aparecen desde el año 2000, con los “Go-
biernos Alternativos”2, afiliados a la Coordi-
nadora de Gobiernos Alternativos de Ecua-
dor, quienes impulsaron nuevas propuestas 
de gestión y promovieron la participación 
ciudadana y la inclusión social, para lo cual, 
priorizaron la implementación de Planes de 
Desarrollo y Presupuestos Participativos que 
han ido convirtiéndose en una de las modali-
dades de democracia participativa local.

Estos gobiernos criticaron a la gestión tra-
dicional, calificándola de autoritaria, cliente-
lar, ineficiente e inequitativa, vulnerable a la 
corrupción y sin participación de la ciuda-
danía. Cuando la gente queda excluida de la 

gestión local, la participación ciudadana se 
reduce al voto cada dos o cuatro años y la 
desigualdad, la injusticia y el racismo se pro-
fundizan.

En este sentido, varios Gobiernos Locales 
inician procesos de gestión participativa con 
la implementación de los PP y los planes de 
desarrollo cantonal. Estas herramientas se 
han constituido en una respuesta adecuada 
a la gobernabilidad democrática local, donde 
la población es parte de la definición de los 
problemas y las soluciones a sus necesida-
des. Obedece también a un desarrollo meto-
dológico que articula la planificación con la 
participación ciudadana y la gestión pública3.

En el Ecuador, la lucha de los pueblos 
indígenas jugó un papel importante en la 
historia de los procesos de gestión participa-
tiva. En efecto, tal acontecimiento se regis-
tra desde el año 1979, cuando los indígenas 
empezaron a participar como candidatos en 
algunas localidades auspiciados, claro, por 
partidos tradicionales.

En el levantamiento indígena de 1990 las 
organizaciones indígenas generaron una se-
rie de propuestas para cambiar el país, plan-
teando modificaciones profundas y la nece-
sidad de construir un Estado Plurinacional, 
ya que vivían en condiciones de pobreza4. 
Además, en 1996, los indígenas decidieron 
participar directamente en elecciones a tra-

Breve reseña histórica

1 AGUIRRE, Lucio, Modelo de Gestión Participativa Intercultural, GAD Intercultural del Cañar, 2012.
2 TORRES, Víctor, Sistematización de las experiencias de desarrollo local y manejo de recursos naturales en el Ecuador, COMUNIDEC, 2004.
3 Ibidem.
4 HERNÁNDEZ, K. y NARANJO, M., Balance Crítico de los gobiernos locales alternativos. PDDL e IEE, 2005.
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vés de un movimiento político propio de-
nominado, Movimiento de Unidad Plurina-
cional Pachakutik, poniendo en la mesa del 
debate: la lucha por la identidad y la cons-
trucción del Estado Plurinacional desde las 
bases, desde lo local; en suma, una gestión 
alternativa con participación ciudadana. Con 
estas propuestas ganaron las elecciones en 
muchos territorios, sobre todo gobiernos 
locales y dieron inicio a nuevos mecanismos 
de participación que en sus inicios se con-
formaban por la experiencia de unos cuan-
tos cantones5.

Según Víctor Hugo Torres, desde el año 
2000, son 29 los municipios innovadores  
que aplican PP y otros mecanismos de de-
sarrollo local y están afiliados a la Coordina-
dora de Gobiernos Alternativos de Ecuador. 
La mayoría estaban ubicados en territorios 
de alta densidad poblacional indígena, carac-
terísticos por los altos niveles de organiza-
ción de base que se enlazan en la estructura 
piramidal “de abajo hacia arriba”, propia del 
movimiento indígena6. 

Otro aporte importante a este proceso 
de gestión mancomunada, de planificación 
y distribución de poder a nivel provincial, 
fue el Modelo de Gestión en la Provincia 
de Tungurahua, liderado por el Gobierno 
Provincial, donde convergían todas las orga-
nizaciones sociales, gremios, la empresa pri-
vada, organizaciones indígenas y gobiernos 
locales. En esta construcción, el movimiento 
indígena de Tungurahua fue un actor de gran 
importancia. La Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador en el año 2008, recogió las 
experiencias de los gobiernos alternativos, 

sus prácticas y mecanismos de democracia 
participativa, así como las innovaciones me-
todológicas: planificación participativa local, 
presupuesto participativo, control social y 
otras experiencias en Desarrollo Económi-
co Local (DEL) ambiente e inclusión social, 
convirtiéndose en un mandato constitucio-
nal y legal de los GAD. Es decir, el nuevo rol 
y estilo de gestión institucional está consa-
grado en la Constitución y las Leyes. 

¿Qué entendemos 
por Modelo de 
Gestión Participativo e 
Intercultural?

Es un sistema que integra varios elemen-
tos, componentes o ejes, enfoques y fases 
que se interrelacionan para forjar una admi-
nistración alternativa en el cantón, buscando 
mejorar la calidad de vida de la población y 
la construcción del Sumak Kawsay o Buen 
Vivir. Se fundamenta en la articulación y 
coordinación del gobierno local, la sociedad 
civil y las instituciones públicas. Todas estas 
entidades comparten una visión económica, 
social, política, institucional y cultural, a tra-
vés de los espacios de convergencia.

El GADIC Cañar y sus autoridades, han 
adoptado el Modelo de Gestión Participativo 
e Intercultural (MGPI), como un mecanis-
mo alternativo de gestionar el desarrollo del 
cantón, promover la participación y gestión 
ciudadana, el diálogo político democrático y 
promocionar el desarrollo económico local.

Se le denomina gestión participativa por 

5 AGUIRRE, Lucio, op. cit.
6 TORRES, Víctor, op. cit.
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la acción que genera para lograr la moviliza-
ción, coordinación y organización de la ciu-
dadanía en torno a la gestión municipal. Se 
basa en las prácticas propias de organización 
y participación social de las comunidades 
campesinas e indígenas y de las organizacio-
nes sociales. A partir del mandato constitu-
cional, la participación ciudadana se ha con-
vertido en el eje trasversal del nuevo modelo 
de gestión de los GAD. 

A la participación se suma el enfoque 
de interculturalidad, que se entiende como 
“el intercambio de saberes entre culturas 
en términos equitativos, en condiciones de 
igualdad, es decir comunicación, aprendizaje 
permanente entre diversos para construir el 
respeto mutuo, el desarrollo individual y co-
lectivo, trascendiendo las diferencias y rom-
piendo subordinaciones, para garantizar un 
convivir armonioso”7.  

Este intercambio se expresa a través del 
diálogo de los pueblos y sus culturas, saberes 
y modos de vida, en miras a la búsqueda de 
igualdad y justicia social. Para ello, el Modelo 
de Gestión ha promovido acciones intercul-
turales que buscan generar este encuentro y 
reconocimiento entre culturas, a través de 
los denominados diálogos interculturales, 
que comprenden una serie de actividades 
contempladas en el plan de gobierno y los 
planes operativos anuales.. 

EL MODELO DE 
GESTIÓN 

PARTICIPATIVO 
E INTERCULTURAL 

QUE EXIGE EL 
SUMAK KAWSAY 

O BUEN VIVIR

La implementación del Modelo de Ges-
tión Participativo e Intercultural, se va con-
virtiendo en la guía de la nueva gestión pú-
blica de los GAD, el cual implica un proceso 
de cambio en la estructura y cultura insti-
tucional, la colaboración con la ciudadanía, 
nuevas actitudes de los servidores públicos, 
el diálogo de los pueblos y sus culturas y so-
bre todo el compromiso para contribuir al 
desarrollo y alcanzar el Buen Vivir.

Por Buen Vivir, se entiende: 

7 Discurso del Sr. Alcalde del cantón Cañar, Mg. Belisario Chimborazo, del 26 de enero de 2016, pág. 10.



13GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL DEL CANTÓN CAÑAR

8 RAMÍREZ GALLEGOS, René, “Socialismo del sumak kawsay o biosocialismo republicano”, incluido en: Los nuevos retos de América 
Latina: socialismo y sumak Kawsay. SENPLADES, 1° ed., Quito-Ecuador, 2010, pág. 61.
9  MALDONADO, Luis, “El Sumak Kawsay/Buen Vivir/Vivir Bien. La experiencia de la república del Ecuador”, incluido en Antología 
del pensamiento indigenista ecuatoriano sobre Sumak Kawsay, PYDLOS, Cuenca-Ecuador, 2014, pág. 211.
10  SENPLADES, CONCOPE, AME, CONAJUPARE, Lineamientos para la Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
Quito, 2010.

¨La satisfacción de las necesidades, la consecución 
de una calidad de vida, y la muerte digna, el amar 
y ser amado, y el florecimiento saludable de todos y 
todas, en paz y en armonía con la naturaleza y la 
prolongación indefinida de las culturas humanas. 
El Buen Vivir presupone tener tiempo libre para la 
emancipación y la contemplación, y que las libertades, 
oportunidades, capacidades y potencialidades reales de 
los individuos se amplíen y florezcan de modo que per-
mitan lograr simultáneamente  aquello que la socie-
dad, los territorios las diversas identidades colectivas 
y cada uno -visto como un ser humano  universal y 
particular a la vez- valora como objetivo de la vida 
deseable (tanto material como subjetivamente, y sin 
producir ningún tipo de dominación a otro). Nuestro 
concepto de Buen Vivir nos obliga a reconstruir lo 
público para reconocernos, comprendernos y valorar-
nos unos a otros –entre diversos pero iguales-, a fin de 
que prospere la posibilidad de reciprocidad y mutuo 
reconocimiento, haciendo posible la autorrealización  
y la construcción de un porvenir social compartido¨ 8.

Los pueblos indígenas de acuerdo a su cul-
tura y cosmovisión, van más allá:

“Para los pueblos indígenas consolidar el Sumak 
Kawsay implica el reconocimiento y el ejercicio pleno 
de sus derechos, como el control de su territorio, la 
auto determinación, el ejercicio del gobierno propio, 
el desarrollo de su economía y la práctica de la espi-
ritualidad” 9.

El Buen Vivir exige recuperar y fortalecer 
el rol del Estado a nivel central y en los dis-
tintos niveles territoriales. Por eso, la cons-
trucción de un nuevo modelo de Estado con 

énfasis en una visión del territorio comprende 
cinco grandes desafíos asociados a: 10

1) La territorialización de la política pública, 
para reducir brechas de inequidad y satis-
facer las necesidades básicas de los terri-
torios y su población.

2) La planificación y el ordenamiento terri-
torial. 

3) El reconocimiento y la actuación de las 
dinámicas regionales que aporten a la 
concreción de un nuevo modo de acumu-
lación y redistribución para el Buen Vivir. 

4) El reconocimiento y fortalecimiento del 
Estado plurinacional e intercultural.

5) El diseño de una nueva estructura ad-
ministrativa que articule la gestión de 
las intervenciones públicas en todos los 
niveles de gobierno y que reafirme el rol 
redistributivo del Estado, siguiendo la di-
ferenciación complementación de com-
petencias. 

  La nueva gestión participativa, es un me-
canismo alternativo para el desarrollo territo-
rial, basado en la articulación y coordinación 
entre el gobierno local (que lidera y promue-
ve), la sociedad civil (comunidades, organiza-
ciones sociales, económicas) y las institucio-
nes públicas y privadas para generar la gestión 
compartida y una verdadera democracia.

En consecuencia, la nueva gestión de lo 
público debe apuntar a una gestión integral, 
participativa y eficiente, que promocione el 
desarrollo económico concertado y el diálogo 
político democrático, en coordinación y arti-
culación con los actores locales.
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PLANIFICACIÓN 
PARTICIPATIVA 

El GADICC maneja un sistema de pla-
nificación que tiene varios componentes: 
Planificación de largo plazo (PDOT), Plan 
Plurianual y los Planes Anuales (POA).

Estos instrumentos de gestión se susten-
tan en la formulación y ejecución participa-
tiva de la planificación por parte del tejido 
social cantonal y el GADIC.

El Modelo de Gestión Participativo In-
tercultural del GADICC, se fundamenta 
en cuatro grandes componentes, que están 
interrelacionados y que le dan sustento a la 
administración municipal: i).La Planificación 

Participativa fundamentada en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PD 
y OT); ii) Sistema de Participación Ciudada-
na; iii) Presupuesto Participativo (PP) y, iv) 
Innovación Institucional.

Instancias de

participación

Componentes del Modelo 
de Gestión Participativo 
e Intercultural



EL PLAN DE
DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO
TERRITORIAL (PDOT)
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El PDOT es el instrumento central del 
MGPI porque es el marco orientador del tra-
bajo de los GAD, ya que organiza las com-
petencias asignadas por la Constitución y las 
leyes, así como aquellas que se les transfieran 
del proceso de descentralización. Incorpora 
a actores sociales a la visión de futuro del 
cantón y a la organización de los usos y ocu-
pación del territorio, así como a la formula-
ción de sus objetivos de desarrollo, planes y 
programas, desde su propia realidad, desde 
sus necesidades, intereses y potencialidades 
específicas11. Además, el PDOT hace la fun-
ción de guía y ruta a seguir, define la visión, 
el horizonte temporal de largo plazo, identi-
fica los ejes de desarrollo para el Buen Vivir 
local e incide en la estructura institucional. 

El PDOT debe estar formulado con un 
enfoque de armonía entre los diferentes 
niveles de organización territorial y de go-
biernos, es decir, estar plenamente articulado 
tanto con los planes parroquiales, como con 
la planificación de la provincia y además en 
los marcos del plan nacional de desarrollo.

El artículo 295 del COOTAD, establece la 
Planificación del desarrollo.- Los gobiernos autóno-
mos descentralizados, con la participación protagó-
nica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente 
su desarrollo con visión de largo plazo considerando 
las particularidades de su jurisdicción, que además 
permitan ordenar la localización de las acciones pú-
blicas en función de las cualidades territoriales.

Para la formulación de los PDOT los GAD 
deberán cumplir con un proceso que aplique los me-
canismos participativos establecidos en la Constitu-
ción, la ley y este Código.  

Para la elaboración de los PDOT se deben 
tomar en cuenta las sugerencias hechas por 
la Secretaría de Planificación y Desarrollo 
(SENPLADES) y los gremios de los Go-
biernos Autónomos Descentralizados, que 
establecieron cinco lineamientos12, descritos 
a continuación:

Lineamiento 1. 
Reducción de inequidades y satisfacción 

de necesidades básicas a través de una estra-
tegia de desarrollo endógeno y de un orde-
namiento territorial equilibrado.

• La planificación del desarrollo y el or-
denamiento territorial deben permitir 
igual acceso al desarrollo en las mismas 
condiciones de calidad, cantidad y opor-
tunidad para todos y todas.  Por ello, los 
GAD deberán atender prioritariamente 
a los y las tradicionalmente excluidos: 
grupos, sectores sociales y territorios.

• Se requiere un rol proactivo del Estado 
en la disminución de las desigualdades y 
en la eliminación de la discriminación, 
para lo cual deben formularse e imple-
mentarse políticas públicas en todos los 
niveles de gobierno, que modifiquen 
los esquemas de acumulación, redistri-
bución y distribución, con un enfoque 
territorial que permita reducir las inequi-
dades.

• El centro de atención del Buen Vivir es 
la satisfacción de las necesidades básicas 
de la población en los territorios, a tra-
vés de procesos de generación de rique-
za que resulten sostenibles en el tiempo.

11 Ministerio de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, GAD Para el Buen Vivir, Quito,  2011.
12 SENPLADES, CONCOPE, AME, CONAJUPARE, Lineamientos para la Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
Quito, 2010.
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Lineamiento 2. 
Coordinación y gestión transectorial 

(coordinación horizontal). Evitar contradic-
ciones en la acción pública y aprovechar las 
posibles sinergias para mejorar los impactos 
en el territorio. 

• Se requieren instrumentos de planifica-
ción y ordenamiento territorial así como 
modelos de gestión de los distintos 
niveles de gobierno, debidamente arti-
culados en los respectivos espacios de 
coordinación sectorial, que garanticen la 
integración de intervenciones públicas 
de diversos sectores y sistemas que ope-
ran en el territorio.

• Las intervenciones públicas desde una 
perspectiva territorial y sistémica deben 
articular varios sistemas: económico, so-
cial, político, cultural, ambiental e insti-
tucional. 

Lineamiento 3. 
Articulación intergubernamental (entre 

niveles de gobierno).
• Diseñar procesos de planificación y or-

denamiento territorial de manera arti-
culada entre el Gobierno Central y los 
GAD, pues es necesario aplicar criterios 
de complementariedad que permitan 
garantizar la acción concertada de los 
distintos niveles de gobierno en el terri-
torio. 

• Los GAD convocarán a los espacios de 
coordinación definidos por la Función 
Ejecutiva, en su nivel desconcentrado, 
con el fin de vincular la demanda terri-
torial con los lineamientos de política 
nacional.

Lineamiento 4. 
Articulación con el Plan Nacional de De-

sarrollo.

• La Constitución establece la articulación 
entre el Plan Nacional de Desarrollo y 
la planificación y ordenamiento territo-
rial de los GAD. Para ello, las decisiones 
sectoriales a nivel nacional se funda-
mentarán en análisis territoriales, que se 
expresen en instrumentos temáticos de 
carácter cartográfico. Así también, los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los GAD deberán arti-
cularse y responder a los instrumentos 
nacionales de planificación, seguimiento 
y evaluación de los impactos del Buen 
Vivir en la ciudadanía.

• Los Planes de Desarrollo y Ordena-
miento territorial de los GAD deben 
alinearse y articularse adecuadamente a: 
Objetivos Nacionales de Desarrollo, a 
Estrategias Territorial y Nacional, a Polí-
ticas y Metas del PND y a indicadores y 
resultados de impacto.

Lineamiento 5. 
Fomento de la planificación participativa, 

la rendición de cuentas y el control social en 
los procesos de planificación y de ordena-
miento territorial, que reconozcan la diver-
sidad de identidades.

• La construcción y puesta en funciona-
miento del sistema nacional descentrali-
zado de planificación participativa supo-
ne un proceso de diálogo, convergencia, 
negociación y manejo del conflicto entre 
los múltiples actores sociales y guberna-
mentales que se desenvuelven en todos 
los niveles territoriales de la política.

• La planificación participativa y descen-
tralizada supone articular las diversas 
dimensiones territoriales y sectoriales de 
la política, mientras se abre una delibera-
ción democrática entre la sociedad y el 
Estado, en todos los niveles de gobierno.
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• Lo técnico y lo político se articulan tam-
bién, en torno a la participación abierta 
de los y las ciudadanos/as y las organi-
zaciones sociales en procesos que con-
ducen a la toma colectiva de decisiones 
sobre los intereses estratégicos de la na-
ción.

El PDOT le da un valor extraordinaria-
mente potente a la gestión pública, que 
se expresa en:

• El conocimiento más profundo de las 
dinámicas territoriales.

• La importancia de la zonificación terri-
torial, identificando las particularidades 
de las unidades de planificación.

• La organización y el fortalecimiento del 
tejido social, generando nuevos lideraz-
gos.

• El crecimiento de la capacidad de la po-
blación para discernir prioridades.

• La construcción de ciudadanía, a través 
del debate, la concertación, la corres-
ponsabilidad y la veeduría social.

• Mejores niveles de concertación, nego-
ciación y sinergia entre actores.

• Mejores niveles de gobernabilidad.
• La necesidad del cambio Institucional.
Con estas consideraciones, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del 
cantón Cañar ha formulado su PDOT, herra-
mienta que guía el desarrollo y la nueva ges-

tión local, con la participación de los actores 
locales y la población indígena y mestiza, ya 
que son ellos quienes conocen la problemáti-
ca de su propia realidad, sus potencialidades 
socioculturales, económicas y ambientales. 

En este proceso hay que resaltar la volun-
tad política de las autoridades del Gobierno 
Municipal, así como la intervención del Pro-
yecto CODESARROLLO CAÑAR-MUR-
CIA, un proyecto que se ejecutó con fondos 
de los migrantes y en el cual participaron 
varias instituciones, entre ellas la UPCCC del 
pueblo Cañari, organización social que en el 
año 2007 propuso la elaboración del Ordena-
miento Territorial cantonal, competencia que 
luego fue absorbida por el Gobierno Munici-
pal, con la expedición del COOTAD.

Una de las particularidades del Plan de 
GADICC, es que desde el año 2009, el 
PDOT se desarrolla con el personal técni-
co propio con visión intercultural, lo cual 
ha permitido enriquecer el enfoque del Plan 
desde la diversidad, e institucionalizar la pla-
nificación y el ordenamiento territorial en la 
dinámica del GAD.

El Plan ha posibilitado el diseño de un 
futuro amigable y sostenible y, para su im-
plementación se ha ido dando cabida a dife-
rentes instancias de participación social, deli-
beración pública y control social, tales como:

Cuadro No 1: Instancias de participación social para la implementación del PDOT
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De acuerdo a lo que se establece el Có-
digo Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas COPFP, el instrumento del PDOT 
está dividido en tres componentes: Diag-
nóstico, Propuesta y Modelo de Gestión. 
En efecto, según el artículo 42 (Contenidos 
mínimos de los planes de desarrollo) del 
COOTAD, los planes de desarrollo de los 
gobiernos autónomos descentralizados de-
berán contener, al menos, lo siguiente:

a. Diagnóstico

Para su formulación, el equipo técnico 
del GADICC, a más de los lineamientos y 
directrices de la SENPLADES, consideró 
aspectos de interés particular para el cantón, 
como la interculturalidad, los hitos históri-
cos y la organización social; en este contex-
to el diagnóstico comprende los siguientes 
contenidos:

- Análisis de componentes o subsistemas: 
biofísico, social-cultural, económico, ca-
nales de relación y conectividad, asenta-
mientos poblacionales y político institu-
cional.

- Principales afecciones del territorio.
- Amenaza, vulnerabilidad y riesgos.
- Diagnóstico Integrado (análisis cruzado 

y estratégico de los subsistemas).

- Análisis de actores involucrados y sus 
intereses.

A raíz del Diagnóstico, se pudo deter-
minar que las principales problemáticas del 
cantón eran:

- Las inequidades y los desequilibrios 
socio-territoriales en servicios, equipa-
mientos, infraestructura y generación de 
oportunidades.

- Incompatibilidades y conflictos de uso y 
ocupación del suelo.

- Las políticas y la tipología de interven-
ciones de organismos locales y depen-
dientes.

- Las interrelaciones del territorio con los 
territorios circunvecinos.

- El modelo territorial actual.

b. Propuesta

Para la formulación del Plan del PDOT, 
el equipo Técnico del GADICC tomó en 
cuenta la visión de mediano y largo plazo, 
los objetivos, políticas, líneas estratégicas  
y objetivos estratégicos, la identificación 
de programas y proyectos y, el sistema de 
seguimiento y evaluación. En esta fase de-
finieron:

- Los escenarios tendenciales y prospecti-
vos.

ESTRUCTURA 
DEL PDOT
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- Jerarquización de objetivos.
- Formulación de objetivos y planeamien-

to estratégico.
- Definición de imagen objetivo territo-

rial.
- Definición de medidas de actuación:

o Definición de planes, programas y 
proyectos.

o Definición de categorías de ordena-
ción y determinantes urbanísticos 
regulatorias.

- El nivel de articulación del Plan con los 
niveles de gobiernos parroquiales, pro-
vincial y plan nacional de desarrollo.

c. Modelo de Gestión

Para la gestión del PDOT del cantón Ca-
ñar, el modelo se articula con el modelo de 
gestión institucional del GADICC y contie-
ne los siguientes elementos:

- Definición de sistema de gestión del 
PDOT compuesto por estructura o ente 
gestor.

- Sistema de seguimiento y evaluación del 
PDOT.

- Las normas y mecanismos de financia-
ción.
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El PDOT contempla cuatro fases y un 
conjunto de pasos que constituyen un ciclo 
metodológico, que se grafica de la siguiente 
manera:

METODOLOGÍA

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2017.

FA SE
S ESQUEMA METODOLÓGICO - PDOT - 

PR
EP

A
RA

TO
RI

A
  

Reconocimiento, Definición de Objetivos. Pre diagnóstico (Recursos, Ámbito de Estudio, 
Enfoque, Estilo). Metodología. Cronograma. Presupuesto. Términos de Referencia. Etc. 

D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 

Levantamiento y Recopilación de Información Primaria (SILocal - ARR) y Secundaria. 
Procesamiento Datos e Información. Análisis Multicriterio con SIG. Inicio del Proceso 

Participativo con Actores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PR
O

PU
ES

TA
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

G
ES

TI
Ó

N
 

 

DIAGNÓSTICO SECTORIAL (estudio de la estructura y funcionamiento del sistema territorial) 

Elaboración de Principios Rectores, Directrices, Lineamientos e Instrumentos 

D

Biofísico 

DIAGNÓSTICO SECD

Social - Cultural 

TORIAL (estudio deCT

Actividades 
Económicas 

y

Asentamientos 
Humanos y 
Poblamiento 

itorial)

Político 
Institucional 

EVALUACIÓN INTEGRAL DEL 
TERRITORIO - Modelo Territorial Actual- 

(Potencialidades, Limitantes, Riesgos, 
Conflictos de Uso) 

Amenaza, 
Vulnerabilidad, 

Riesgos  

Unidades Territoriales de 
Síntesis (Potencialidad, 
fragilidad, procesos y 

riesgos) 

Análisis Estratégico – Árbol de Objetivos 

JERARQUIZACIÓN DE OBJETIVOS Modelo Territorial 
(Imagen Objetivo) 

"#$%&'()*(!%*#*!+,-*./*#!,*!01+234!56738095!

Puesta en Marcha. Seguimiento y Control. Evaluación Expost. Retroalimentación. 

Definición e Instrumentación de Medidas de Actuación 

a.
o

P
A
R
T
I
C
I
P
A
C
I
Ó
N 
 
C
I
U
D
A
D
A
N
A 
 
Y 
 
C
O
N
T
R
O
L
 
S
O
C
I
A
L 

Canales de 
Relación, Energía 

y Conectividad 

Prospectiva Territorial: 
Tendencial, Óptimo y 

Consensuado 

Unidades 
Ambientales 

Análisis FODA – Matriz Vester 

Determinantes de Uso y Ocupación del 
Suelo: (Normativa – Regulación: General y 

Particular) 

Medidas de Intervención – Líneas de Acción: Ejes, 
Políticas, Estrategias, Programas, Proyectos y Acciones 

Instrumentación: Modelo de Gestión (Ente 
Gestor, Estructura, Normas, Articulación y 

Financiación) 

Ejecución: Socialización, Operativización, 
Corresponsabilidad, Seguimiento y Control, Ajustes, 
Actualización, Evaluación y Rendición de Cuentas 

Generación y Evaluación de Alternativas 

s

Territori
Ó

Capacidad de Acogida del 
Territorio 



22
PROPUESTA CONCEPTUAL Y METODOLÓGICA DEL MODELO DE GESTIÓN PARTICIPATIVO E INTERCULTURAL

FASE PREPARATORIA

1. Reconocimiento del 
territorio: 

El equipo técnico del Departamento de 
Planificación, realiza visitas de campo y re-
corridos por el territorio o área de estudio, 
con el objetivo de conocer y hacer una pros-
pección preliminar de la situación física y 
social del territorio.

2. Elaboración del 
Pre diagnóstico:

 El Departamento de Planificación plan-
tea la finalidad y los objetivos para la formu-
lación del Plan. Con este punto de partida, 
se analiza el marco legal vigente nacional y 
local, se identifican los actores sociales re-
levantes que deben ser convocados a par-
ticipar en el proceso, se define el estilo y 
enfoque que tendrá el Plan, se conforma el 
equipo de trabajo, se determina el nivel de 
asesoría a requerirse y se calcula la disponi-
bilidad de recursos humanos, informativos 
y financieros con los cuales cuenta el GA-
DICC. Como resultado final se obtiene un 
documento de Pre diagnóstico que contie-
ne información detallada sobre los puntos 
mencionados.

FASE DIAGNÓSTICO

3. Levantamiento y 
Recopilación de Información: 

Se realiza mediante fichas establecidas (800 
campos informativos) a nivel de las comu-
nidades en la zona rural y de los barrios en 
las zonas urbanas. La técnica utilizada son las 
entrevistas semiestructuradas y las encuestas 
a los líderes comunitarios y barriales. En esta 
fase se recopila información respecto a: la 
población y su estructura, disponibilidad de 
servicios básicos, sistemas agro-productivos 
y emprendimientos, aspectos socio-ambien-
tales, organización social y principales ries-
gos-amenazas en la zona. 
Por otro lado, es fundamental la recopilación 
de información cartográfica y temática des-
de escalas grandes a medianas, las mismas 
que son rectificadas, actualizadas y ajustadas 
con imágenes satelitales  y visitas de campo 
con el uso de GPS.

FASES
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4. Ingreso de datos de 
las Fichas al Sistema de 
Información Local (SIL): 

Los datos obtenidos en las fichas son digita-
lizados e ingresados al sistema de informa-
ción local, base de datos del GADICC.

5. Relacionamiento de los 
datos de las Fichas con 
los Sistemas de Información 
Geográfica (GIS): 

La información alfanumérica de SIL Local 
se vincula y enlaza con el Sistema de Infor-
mación Geográfica del Departamento de 
Planificación, con la finalidad de desplegar 
geo espacialmente la información que servi-
rá para el análisis territorial.

6. Generación de Mapas 
Temáticos Cartográficos: 

Con la información cartográfica temática, el 
Departamento de Planificación y el equipo 
técnico de especialistas generan mapas temá-
ticos espaciales, la herramienta utilizada con 
los programas de sistemas de información 
geográfica (SIG).

7. Análisis de los Subsistemas 
(Algebra de Mapas): 

Utilizando el álgebra de mapas y el análisis 
multicriterio se estudian y analizan cada uno 
los subsistemas que se describen a continua-
ción:

• Biofísico.
• Socio – Cultural.
• Actividades Económicas.
• Asentamientos Humanos y Poblamien-

to.
• Canales de Relación, Energía y Conecti-

vidad.
• Político Institucional.
Por cada subsistema se establece el análisis 

sectorial correspondiente.

8. Realización del 
Análisis FODA y aplicación 
de la Matriz Vester: 

Por cada subsistema descrito anteriormen-
te, se realiza un análisis FODA y se aplica la 
Matriz Vester, con el fin de determinar los 
impactos en el territorio y  de realizar la je-
rarquización de los problemas identificados.

PROBLEMAS CRÍTICOS PROBLEMAS ACTIVOS
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9. Determinación de las 
Unidades Ambientales: 

El Departamento de Planificación y el equi-
po de especialistas determinan las Unidades 
Ambientales del territorio; por ejemplo: ver-
tientes con bosques, relieves montañosos 
con páramo, valles andinos con viviendas 
dispersas, entre otros.

10. Análisis de Amenazas, 
Vulnerabilidad y Riesgos:

El Departamento de Planificación identifica 
las amenazas, los elementos vulnerables y 
los riesgos  existentes para la población del 
cantón, considerando elementos sociales y 
productivos.

11. Realización de Unidades 
Territoriales de Síntesis: 

Conforme a los análisis realizados en los 
pasos anteriores, se establecen las unidades 
territoriales de síntesis en términos de po-
tencialidades, sensibilidad, riesgos y proble-
máticas similares.

12. Desarrollo de la 
Evaluación Integral 
del Territorio: 

Con los diagnósticos sectoriales, unidades 
territoriales de síntesis, análisis FODA y ma-
triz Vester, se realiza el análisis de evaluación 
territorial integral, en el cual se determinan 
las potencialidades, limitantes, riesgos y 
conflictos de uso y ocupación del territorio 
cantonal.
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13. Determinación de la 
Capacidad de acogida 
de territorio: 

El Departamento de Planificación en base a 
unidades territoriales de síntesis, establece la 
capacidad de acogida del territorio en térmi-
nos de identificar el grado de compatibilidad 
en el territorio y sus recursos para soportar 
los diferentes tipos de actividades o usos del 
suelo.

14. Generación del Análisis de 
Perspectiva Territorial:

De acuerdo a la información o análisis pre-
vios obtenidos, se realiza un análisis de la 
Perspectiva Territorial, estableciendo tres 
modelos o escenarios:

• Modelo Tendencial: Este modelo refleja 
la evolución del territorio en caso de que 
no exista un Plan de intervención en el 
mismo.

• Modelo Óptimo: Este modelo presenta 
un escenario técnico deseable.

• Modelo Consensuado: El modelo busca 
establecer una relación entre el escenario 
técnico y a la dinámica social cantonal vi-
gente.
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15. Participación Ciudadana:

El GADICC a través del Departamento 
de Planificación impulsa el proceso de parti-
cipación ciudadana, con la finalidad de vali-
dar el diagnóstico integral trabajado en esta 
fase, pone a consideración de la población y 
la ciudadanía la problemática territorial, re-
flexiona en forma colectiva sobre las causas 
y los efectos de la problemática y recoge las 
primeras impresiones o puntos de vista de la 
ciudadanía en relación a posibles propuestas 
de solución de la problemática territorial. 
Estos criterios son incorporados en el diag-
nóstico.

Para este proceso de participación ciuda-
dana, el modelo de gestión del GADICC, 
ha creado e impulsado la existencia de los 
comités de desarrollo a nivel de parroquial 

y cantonal, cada uno de ellos, con instan-
cias de participación que se expresan en las 
asambleas comunitarias, parroquiales y can-
tonal.

La fase de la propuesta consiste 
en la elaboración de los principios 
rectores, directrices, lineamientos 
e instrumentos del Plan de Desa-
rrollo y Ordenamiento Territorial. 
Se realiza a través de los siguientes 
procesos:
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FASE PROPUESTA

16. Jerarquización de 
Objetivos: 

Se organizan y jerarquizan los objetivos 
en base a los resultados del diagnóstico inte-
gral, tomando en cuenta las oportunidades 
del territorio y las competencias exclusivas y 
recurrentes del GADICC. Adicionalmente, 
dichos objetivos se articulan a los planes de 
otros niveles de gobierno.

17. Generación 
de Alternativas: 

El equipo de planificación genera una 
serie de alternativas de desarrollo territorial 
cantonal, las mismas que son evaluadas con-

siderando aspectos de factibilidad técnica, 
viabilidad social y ambiental y pertenencia 
cultural; para la cual se asigna pesos y valo-
res a cada alternativa a fin de decidirse por 
la mejor.

18. Definición del Modelo 
Territorial 
IMAGEN OBJETIVO: 

Conforme a la información procesada en 
los pasos previos, se define el Modelo Terri-
torial y su propuesta, conocido como “Ima-
gen Objetivo Territorial”.
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19. Establecimiento de 
Instrumentos y Medidas 
de Actuación: 

El Departamento de Planificación defi-
ne las medidas de intervención para lograr 
la Imagen Objetivo y las determinantes de 
uso y ocupación del suelo. Las medidas de 
intervención se relacionan con los siguientes 
cuatro ejes de acción: Social - Cultural, Am-
biental - Territorial, Económico - Producti-
vo y Político - Institucional, estableciendo: 
políticas, estrategias, programas y proyectos. 
Por su parte, los determinantes de uso y ocu-
pación del suelo se establecen de acuerdo a 
Códigos Ambientales, el COOTAD, las le-
yes nacionales y las normas particulares vi-
gentes.

20. Articulación con 
Instituciones 
Gubernamentales, 
Provinciales, Parroquiales: 

El Departamento de Planificación realiza 
una presentación de la Propuesta a las insti-
tuciones de gobierno central, gobierno pro-
vincial y gobiernos parroquiales con el fin de 
articular el desarrollo territorial y de recolec-
tar sus puntos de vista, que serán tomados 
en cuenta en el Plan.

21. Elaboración del 
Modelo de Gestión del Plan: 

El Departamento de Planificación elabora 
un plan de gestión del PDOT, que permita 
la implementación y la operativización del 
mismo en los siguientes ámbitos de acción: 

la definición del modelo de gestión que esta-
blezca responsables del Plan, determinando 
estructuras, normas, procesos de articula-
ción, seguimiento de los POA del GADICC, 
coherencia con el banco de Proyectos, res-
ponsables, procesos de financiamiento y mé-
todos para la medición de las metas.

22. Proceso Participativo de 
Validación de Propuesta: 

Luego de desarrollada la fase de Propues-
ta, inicia un proceso de validación con la ciu-
dadanía y población, para la cual coordina 
con los actores sociales, actores privados e 
instituciones de régimen dependiente, a tra-
vés de las instancias creadas para el efecto, 
como los comités de desarrollo parroquiales 
y cantonal.
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23. Conocimiento y validación 
de la Propuesta por parte 
del Consejo de Planificación 
Cantonal: 

El Documento Plan es puesto en consi-
deración del Consejo de Planificación Can-
tonal, compuesto por el  Alcalde (quien lo 
preside), el Director de Planificación, un 
Concejal representante del Concejo Muni-
cipal, un/a representante de la ciudadanía, 
un/a representante de las Juntas Parroquia-
les y el Presidente de Comité de Desarrollo 
Cantonal, quienes conocen los contenidos y 
alcances del Plan, y emiten criterios y obser-
vaciones que servirán para realizar los últi-
mos ajustes al documento Plan.

24. Envío del Plan al Alcalde: 

El Departamento de Planificación envía 
el documento Plan al Señor Alcalde, para 
su conocimiento y aprobación por parte del 
Concejo Municipal.

25. Envío del Plan a la 
Comisión Legislativa: 

El Alcalde envía el documento del Plan 
a la Comisión Legislativa para su revisión. 
Posteriormente, el documento es enviado al 
Concejo Municipal con el respectivo infor-
me de la Comisión.



30
PROPUESTA CONCEPTUAL Y METODOLÓGICA DEL MODELO DE GESTIÓN PARTICIPATIVO E INTERCULTURAL

26. Envío del Plan al Concejo 
Municipal:

 La Comisión Legislativa envía el docu-
mento revisado al Concejo Municipal para 
su tratamiento.

27. Envío al Concejo 
Municipal para Aprobación: 

El Alcalde remite el documento, con la 
propuesta de Ordenanza, al Concejo Muni-
cipal para su conocimiento y aprobación.

28. Aprobación y autorización 
de publicación en el Registro 
Oficial: 

El Concejo Municipal aprueba el Plan y 
autoriza su Publicación en Registro Oficial.

FASE GESTIÓN

29. Socialización del Plan: 

El Departamento de Planificación, en 
coordinación con departamento de Comuni-
cación Social, realiza la socialización del Plan 
por los medios masivos de comunicación a 
nivel cantonal. De igual forma, se ejecutan 
socializaciones directas en las comunidades 
de mayor población y a nivel de las parro-
quias. Este proceso se desarrolla con la fina-
lidad de dar a conocer los contenidos, nor-
mativas y determinantes del Plan a la que la 
ciudadanía en general, quienes deben asumir 
las disposiciones del Plan y ser corresponsa-
bles de su ejecución y seguimiento.

30. Implementación del Plan: 

El Plan inicia su ejecución y puesta en 
marcha, mediante el modelo de gestión del 
Plan articulado al modelo de gestión insti-
tucional.

31. Elaboración de Planes 
Parciales y Especiales: 

El departamento de Planificación, en el 
marco del Plan cantonal, establece áreas es-
pecíficas de ordenamiento a una escala de-
terminada.  En este sentido realiza planes de 
ordenamiento urbano de núcleos poblacio-
nales de jerarquía 2 y 3 (Núcleos poblacio-
nes de estructuración parroquial y sustento), 
áreas especiales por régimen cultural y/o 
ambiental, las mismas que por sus caracte-
rísticas de poblamiento, cultural-arqueoló-
gicas o condiciones endémicas ambientales, 
requieren de tratamiento y regulaciones es-
peciales.
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32. Monitoreo, Control 
y Seguimiento: 

El Departamento de Planificación estable-
ce los mecanismos necesarios para el segui-
miento del Plan mediante la articulación del 
POA y los planes plurianuales de GADICC 
con el banco de programas y proyectos del 
PDOT Cañar. El monitoreo, control y segui-
miento, permiten evaluar y retroalimentar la 
ejecución del Plan, así como realizar ajustes, 
mediante reformas puntuales y específicas al 
Plan. Para el seguimiento a nivel de la insti-
tución, nuevamente se aplican las fichas de 
programas y proyectos impulsados tanto 
por el GADICC como por otros niveles de 
gobierno. Para el monitoreo por parte de la 
ciudadanía, se utilizarán los espacios de las 
mesas temáticas del modelo de gestión

33. Actualización del Plan: 

Si se requiere realizar actualizaciones al 
plan debido a la dinámica de la población, 
la necesidad de ajustes o un nuevo régimen 
ejecutivo/legislativo, se procederá a la actua-
lización del Plan, ya que es un proceso diná-
mico y debe entender que la naturaleza y la 
sociedad están en movimiento permanente.

La implementación del PDOT, involucra 
a los actores institucionales públicos, priva-
dos, las organizaciones sociales y la ciudada-
nía, como instancias de participación y deci-
sión. El modelo reconoce las comunidades y 
sus representantes: los gobiernos comunita-
rios, que son la base para la conformación de 
los Comités de Desarrollo Parroquiales y el 
Comité de Desarrollo Cantonal, con proce-
dimientos establecidos de articulación entre 
la institución y la participación ciudadana, 

además del sistema de seguimiento y moni-
toreo y el proceso de rendición de cuentas. 

De esta manera , el GADICC ha logrado 
combinar adecuadamente este proceso alta-
mente técnico, con una activa participación 
ciudadana.  

Finalmente, algunos puntos a resaltar del 
proceso son:

• El responsable es la Dirección de Pla-
nificación Cantonal, que articula y coor-
dina con el Comité de Desarrollo y las 
mesas de trabajo, de acuerdo a cada di-
reccionamiento estratégico de los ejes 
del PDOT. 

• El PDOT se ejecuta a través del Plan 
Operativo, que se expresa en el Presu-
puesto Participativo, en el que se han 
priorizado las áreas y proyectos por eje 
estratégico que tendrán lugar durante 
cada año.

• El Consejo de Planificación Local es 
el espacio de Participación Ciudadana 
e institucional. Analiza y hace las su-
gerencias necesarias sobre los POA e 
informes de avance de la ejecución del 
PDOT. 

• El Plan está en proceso de validación y 
socialización permanente. Tal acción ar-
ticula el PDOT con las demandas ciuda-
danas, para buscar un empoderamiento 
en la población. 

• Las parroquias cuentan con un sistema 
de información local, que se actualiza 
anualmente con la información útil para 
la gestión de los gobiernos parroquiales 
y municipales. Estos, a su vez, procesan 
y devuelven la información que, luego, 
se utiliza en la priorización de las necesi-
dades para las obras y proyectos, que son 
incorporados en los POA.
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Para la operativización del PDOT, el GA-
DICC, dentro de su sistema de planificación 
cantonal, elabora el correspondiente Plan 
Plurianual, que se rige por las normas nacio-
nales.

Efectivamente, de acuerdo al COO-
TAD en su artículo 55 literal a): “Artículo 
55.- Competencias exclusivas del gobier-
no autónomo descentralizado municipal, 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes compe-
tencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 

a) Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los corres-
pondientes planes de ordenamiento territo-
rial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural, en el marco de la inter-
culturalidad y plurinacionalidad y el respeto 
a la diversidad”.

Este plan es formulado en articulación con 
PDOT, el Plan de Ordenamiento Urbano y 
los planes sectoriales, donde la prioridad es 
la reducción de inequidades territoriales; está 
articulado también a la propuesta del Plan de 
Gobierno del Alcalde. La determinación del 
alcance del Plan se sustenta en la capacidad 
de inversión de GAD en relación a los in-
gresos propios y en la estimación de acceso 
al financiamiento y captación de fondos de 
cooperación. Todas las intervenciones  arti-

culan los procesos y estrategias del modelo 
de gestión.

En este marco, el procedimiento que rea-
liza el GADIC Cañar para la elaboración del 
Plan Plurianual es el siguiente:

Formulación de la Propuesta 
Metodológica: 

El Director de Planificación determina la 
metodología para la elaboración de los pla-
nes plurianuales, que contempla fundamen-
talmente los siguientes elementos:

• Análisis de situación actual.
• Conformación del equipo de trabajo.
• Agenda taller de formulación
• Procesamiento de la información.
• Validación de la información.
• Proceso de legitimización.

Preparación de 
información base: 

Esta etapa supone: la evaluación de los 
avances en la ejecución del PDOT,  defini-
ción de brechas e inequidades más álgidas, 
dimensionamiento de la capacidad de inver-
sión del GADICC en función a su capacidad 
de ingresos, posible acceso a financiamiento 
y captación de recursos de cooperación. 

EL PLAN PLURIANUAL
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Formulación 
de plan plurianual: 

La Dirección de Planificación en base a 
la metodología establecida y la información 
base levantada, implementa talleres para la 
formulación del plan plurianual. En estos 
talleres intervienen autoridades de nivel 
ejecutivo, legislativo, directivo, equipo de la 
alcaldía y representantes de la ciudadanía. 
Los talleres permiten definir lo objetivos, 
indicadores, metas, programas y proyectos, 
así como el presupuesto estimado para el pe-
ríodo de gobierno (4- 5 años).

Generación del Documento 
del Plan Plurianual: 

De acuerdo a los datos obtenidos, se ela-
bora un documento Plan que plasma cada 
uno de los puntos tratados. El plan sistema-
tizado es revisado por Alcaldía.

Formalización de los 
Planes Plurianuales:

 El Alcalde formaliza la ejecución del plan 
mediante resolución, enviando para la ejecu-
ción a las dependencias correspondientes.
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Seguimiento y evaluación: 

La premisa básica de este proceso, es que 
se realiza conjuntamente con la población. 
Anualmente se verifica la cohesión y articu-
lación del plan plurianual con las demandas 
comunitarias y de ser necesario, se ajustan 
dichas demandas  en el taller de arranque del 
proceso que realiza cada año el GADICC. 
Para ello todas las comunidades y parroquias 
definen su agenda plurianual, mediante el 
acompañamiento de los promotores parro-
quiales.

El avance en la ejecución del Plan Plu-
rianual, se evalúa mediante un taller que se 
organiza cada año para el efecto, en el cual 
se verifica el logro de las metas propuestas 
y se analizan los mecanismos y procesos ad-
ministrativos que soportan el desarrollo del 
Plan, buscando optimizar el desempeño de 
la institución. 

Es el ejercicio de planificación que con-
creta los planteamientos del Plan Plurianual 
en un año específico, con la finalidad de ac-
tuar paulatinamente en función de viabilizar 
los objetivos y metas propuestas a mediano 
plazo.

La ruta que se sigue es:

1. Ciclo de formulación 
participativa del POA

El proceso de formulación participativa 
del plan operativo anual inicia con la elabo-
ración de la proforma presupuestaria, es de-
cir con la proyección de ingresos y egresos 
para el siguiente año fiscal, propuesta que es 
conocida y validada por el tejido social en 
asamblea cantonal; una vez establecidos los 
techos presupuestarios, las comunidades y 
barrios del cantón inician el análisis y priori-
zación de sus necesidades en base al proceso 
de construcción del Presupuesto Participa-
tivo. 

El sistema de planificación continúa con 
la formulación de planes operativos anuales 
en las direcciones, unidades municipales, 
organismos descentralizados, desconcen-
trados, empresa pública y mancomunidad. 
En estos espacios, el GADICC define par-
ticipativamente sus prioridades para cumpli-
miento del plan de gobierno, plan plurianual 
y del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.

Al sumar las propuestas parroquiales e 
institucionales y definir los costos  opera-
tivos y de inversión, se consolida el presu-
puesto anual del GADICC, documento que 
el Alcalde presenta al Concejo Cantonal para 
su aprobación y puesta en vigencia en las fe-
chas previstas por la ley.

EL PLAN
OPERATIVO ANUAL
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Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.
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2. Implementación 
participativa del POA

Al iniciar el nuevo año fiscal, la máxi-
ma autoridad pone en ejecución el POA. 
El punto de partida es un taller de trabajo 
con todo el equipo técnico de las diferentes 
Direcciones, donde: i) Se analizan y se defi-
nen las propuestas para ajuste, articulación, 
coordinación y mejoramiento del Modelo 
de Gestión Participativo e Intercultural; ii) 
Se determinan las viabilidades de las macro 
funciones de planificación territorial y ope-
rativa, se realiza seguimiento y evaluación 
de la ejecución del PDOT, Plan plurianual 
y POA; iii) Se establecen acuerdos y meca-
nismos de cooperación para fortalecer la es-
tructura organizativa y  mejorar los procesos 
de dirección y control. 

Definidos los mecanismos operativos pre-
vios a la implementación de obras y activida-
des y conforme a un cronograma de trabajo, 
el equipo técnico municipal debe realizar un 
proceso de socialización y verificación de la 
existencia de los documentos habilitantes 
exigidos por ley para iniciar los proyectos. 

Si la comunidad, barrios o beneficiarios 
cumplen con las exigencias legales,  se pro-
cede a establecer los acuerdos de cogestión 
y corresponsabilidad con cada beneficiario, 
es decir, la definición de mecanismos y es-
pacios de participación, aporte comunitario 
(mano de obra, bienes, servicios y recursos 
económicos), establecimiento de acuerdos 
y aportes para suscripción de convenios de 
cooperación con otros niveles de gobierno 
u organismo cooperante, establecimiento de 
acuerdos y compromisos con usuarios para 
la fase operativa con la finalidad de garan-

tizar la sostenibilidad de las obras, bienes 
y servicios entregados a la comunidad, así 
como los acuerdos para el pago de contri-
buciones especiales de mejoras conforme ley 
en las zonas urbanas.

De acuerdo a la ley de recursos hídricos 
vigente, las Juntas de Agua y comunidades 
que vienen prestando servicios de distribu-
ción de agua de consumo humano, deberán 
cofinanciar el proyecto de mejora o amplia-
ción propuesta al GADICC, con lo que se 
busca desarrollar la capacidad de autoges-
tión y sostenibilidad de los sistemas de agua 
rurales o comunitarios

Una vez establecidos los acuerdos con los 
beneficiarios, las unidades ejecutoras proce-
den a implementar estudios o justificativos 
para la intervención conforme a ley, defi-
niendo de manera adecuada, los problemas 
a resolver  y las alternativas más eficientes e 
integrales a implementar. En base a ello, se 
realiza un proceso riguroso de dimensiona-
miento y definición de las especificaciones 
técnicas de la alternativa seleccionada y se 
establece la modalidad de ejecución perti-
nente.

Cuando están listos los estudios o justi-
ficativos, se procede a implementar la fase 
precontractual, cumpliendo el conjunto de 
procedimientos y normas administrativos 
regulados por la ley, procesos que requieren 
el concurso diligente, articulado y ágil de las 
distintas unidades administrativas para con-
cretar  la suscripción de contratos, así como 
la compra y entrega de insumos, materiales 
o servicios, según la naturaleza de las activi-
dades planificadas. Los estudios y propues-
tas deben ser conocidos y avalados por los 
usuarios.
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En la fase de ejecución, las unidades, di-
recciones responsables y los promotores pa-
rroquiales, deben garantizar el cumplimiento 
de acuerdos y compromisos establecidos 
con los usuarios. Efectivamente, en el marco 
de los procesos de control social del modelo 
de gestión, las unidades ejecutoras deberán 
comprometer la conformación de una comi-
sión barrial o comunitaria para vigilancia de 
la etapa de ejecución definiendo claramente 
roles, mecanismos de comunicación y meca-
nismos de articulación.

Una vez finalizada la actividad u obra, se 
procederá con la fase de entrega, operativi-
zación y cierre, que implicará la definición de 
compromisos con los usuarios para estable-
cer mecanismos que aseguren la operación, 
mantenimiento y sostenibilidad de la obra, 
entendidas como la generación de capacida-
des en las comunidades para la autogestión a 
largo plazo del bien y/o el servicio, así como 
las destrezas de los actores para mantener, 
reproducir y multiplicar las acciones realiza-
das.

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.
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3.  Sistema de monitoreo y 
evaluación institucional 
de POA

El proceso de monitoreo, seguimiento y 
evaluación se implementa de manera integral 
y permanente conforme a las atribuciones, 
roles y espacios que se describen  más ade-
lante; este sistema de autocontrol prevé la vi-
gilancia continua a la gestión administrativa 
y a las actuaciones en terreno, proceso que 
será implementado por las secretarías, direc-
ciones y el departamento de planificación. 

Los cuellos de botella, así como las bue-
nas prácticas serán resueltos y reproducidos 
respectivamente en espacios de trabajo en 
equipo semanal, mensual, bimensual, trimes-
tral; al final del año cada unidad, dirección y 
secretaría conforme a ley, realizará su infor-
me de gestión que será evaluada en un taller 
interdepartamental.

Al inicio del nuevo año, mediante la im-
plementación de un taller interdepartamen-
tal se socializa y actualiza el marco orienta-
dor de la gestión anual, esto es: Modelo de 
gestión, sistema de planificación, monitoreo 
y evaluación, sistema de organización y di-
rección, cerrando de esta manera, el círculo 
virtuoso de mejora continua. 

Para la ejecución del Plan Operativo 
Anual, sus objetivos, indicadores, proyectos 
y procesos, serán programados en el sistema 
GPR, estableciendo el cronograma de ejecu-
ción por meses, trimestres u otros períodos. 
En caso de incumplimiento, conforme a ley, 
se procederá a implementar mecanismos 
para administrar las consecuencias de dicho 
incumplimiento.

Las actividades deben ser programadas 
semanalmente y por cada miembro de equi-
po técnico; el cumplimiento de este plan 
de trabajo será revisado semanalmente por 
el director o jefe de unidad, realizando una 
evaluación cuantitativa del avance. A su vez, 
mensualmente las direcciones o unidades 
municipales, realizan una reunión de segui-
miento del cumplimiento de las metas pro-
puestas, usando la herramienta GPR; previo 
al desarrollo de este espacio de trabajo, cada 
funcionario debe haber realizado el ingreso 
de la respectiva información al sistema GPR. 

Por su parte, mediante reuniones bimen-
suales, las Secretarías realizan el seguimien-
to al cumplimiento de las metas a nivel de 
cada Secretaría, en donde se revisan además, 
el estado de los acuerdos de articulación y 
coordinación con organismos descentrali-
zados, desconcentrados, empresa pública y 
mancomunidad.
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Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.
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Mediante reuniones trimestrales interde-
partamentales, la Alcaldía con Apoyo de la 
Dirección de Planificación realiza el segui-
miento a la consecución de los objetivos y 
metas propuestas así como también, el se-
guimiento al flujo de procesos administrati-
vos para superar los cuellos de botella que se 
presenten y tomar medidas pertinentes.

El proceso de monitoreo seguimiento y 
evaluación se sustenta en la Matriz de plani-
ficación semanal, en los reportes mensuales, 
bimensuales y trimestrales de gestión de in-
dicadores de objetivos, procesos y proyectos 

del sistema GPR y en el informe anual de 
autoevaluación de cada dirección y unidad 
municipal.

Además para los procesos de rendición 
de cuentas parroquiales y el reporte para el 
sistema SIGAD de SENPLADES, cada di-
rección entrega un informe parroquial y 4 
reportes trimestrales respectivamente.

En síntesis, las herramientas del Sistema 
de Planificación, Monitoreo y Evaluación, se 
recogen en el siguiente gráfico:

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.
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Como fuente de verificación de la imple-
mentación del sistema de monitoreo, segui-
miento y evaluación las direcciones entregan 
a la Dirección de Planificación, en formato 
físico y digital, los reportes antes indicados 
para uso en cada proceso. Por su parte, a 
fin de cumplir con las recomendaciones 
de auditoría a Talento Humano, los planes 

semanales en formato físico serán repor-
tados semanalmente a la unidad de talento 
humano. 

A continuación se presenta una síntesis 
de los espacios, frecuencias, actores y he-
rramientas del Sistema de monitoreo, segui-
miento y evaluación:

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.

ESPACIOS PARA PLANIFICACIÓN, 
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTERNA



EL SISTEMA DE
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA
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Marco conceptual y legal

La participación ciudadana es un derecho 
Constitucional que tienen los ciudadanos de 
participar en forma individual y colectiva, de 
manera protagónica en la toma de decisio-
nes, planificación y gestión de los asuntos 
públicos y en el control social de las insti-
tuciones del Estado, la sociedad y sus re-
presentantes en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano13.  

El Sistema de Participación Ciudadana es 
un componente central del Modelo de Ges-
tión Participativo Intercultural, promueve e 
integra a las organizaciones formales o no, e 
instancias de participación del cantón tanto 
urbanas como rurales, para que participen y 
decidan de forma organizada en la gestión 
local (planificación y control social de las po-
líticas públicas municipales).

En este sentido, el Sistema de Participa-
ción Ciudadana del GADICC funciona ade-
cuadamente porque recoge las propias for-
mas de organización y participación de las 
comunidades a nivel rural, fortaleciendo la 
lógica indígena andina, articulando a la ciu-
dadanía y organizaciones desde los niveles 
territoriales hasta el nivel cantonal. 

Al respecto, de acuerdo a la Constitución 
y el COOTAD, los GAD conformarán un 
sistema de Participación Ciudadana14, que se 
regulará por acto normativo del correspon-
diente nivel de gobierno, tendrá una estruc-
tura y denominación propias. 

El sistema de Participación Ciudadana se 
constituye para: 

a) Deliberar sobre las prioridades de desa-
rrollo en sus respectivas circunscripcio-
nes, así como para conocer y definir los 
objetivos de desarrollo territorial, líneas 
de acción y metas; 

b) Participar en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los planes 
de desarrollo y de ordenamiento terri-
torial; y, en general, en la definición de 
propuestas de inversión pública; 

c) Participar en la definición de políticas 
públicas; 

d) Generar las condiciones y mecanismos 
de coordinación para el tratamiento de 
temas específicos que se relacionen con 
los objetivos de desarrollo territorial, a 
través de grupos de interés sectoriales 
o sociales que fueren necesarios para la 
formulación y gestión del plan, quienes 
se reunirán tantas veces como sea nece-
sario. Los grupos de interés conforma-
dos prepararán insumos debidamente 
documentados que servirán para la for-
mulación del plan. 

e) Fortalecer la democracia local con me-
canismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social; 

f) Promover la participación e involucra-
miento de la ciudadanía en las decisiones 
que tienen que ver con el desarrollo de 
los niveles territoriales; e, 

g) Impulsar mecanismos de formación ciu-
dadana para la ciudadanía activa.

13 Asamblea Nacional, Constitución 2008 y COOTAD 2011.
14 Idem..
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PASOS METODOLÓGICOS 
PARA EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La propuesta metodológica del Sistema de 
Participación Ciudadana, que a continuación 
presentamos, tendrá una estructura organi-
zativa y denominación propia de acuerdo a 
la realidad de cada GAD. 

Al inicio es fundamental definir el tejido 
social cantonal con enfoque territorial, es 
decir, las instancias mínimas de planificación 
y gestión que debe tener un espacio territo-
rial definido y la legitimidad necesaria para 
su gestión, este es el caso de una comunidad 
en el área rural y barrio en sector urbano. 
No se puede considerar como actor a las 
organizaciones funcionales u otros grupos 
de interés, puesto que su objetivo no es la 
gestión integral u holística de su territorio, 
sino tienen objetivos específicos y puntua-
les de acuerdo a su área de interés, a esto se 
suma que generalmente sus miembros no 
pertenecen a un territorio común, este es el 
caso por ejemplo de los comités de padres 
de familia, las cooperativas, asociación de 
productores, asociación de comerciantes. En 
esta propuesta,  los actores funcionales son 
integrados a la organización territorial.

A continuación, proponemos una estruc-
tura organizativa con los siguientes pasos:

Paso 1.  Organizaciones de Base: Se 
consideran organizaciones de base a las co-
munidades, recintos y barrios. En las comu-
nidades mestizas sus representantes serán 
los dirigentes de los Comités Pro mejoras. 
En los sectores campesino-indígenas, los 
dirigentes son los Cabildos (consejos de go-

bierno comunitarios) y son los interlocuto-
res válidos para el Sistema de Participación 
Ciudadana. En el sector urbano, serán repre-
sentados por los presidentes/a barriales.

Las Asambleas Comunitarias o Barriales: Son 
los máximos espacios de participación y de-
liberación democrática de la comunidad o 
barrio, donde se debaten los problemas y so-
luciones. Se priorizan las obras o proyectos 
del Presupuesto Participativo y del PDOT. 
Lo preside el presidente/a de la comunidad 
y/o barrio. 

En la Asamblea Comunitaria o Barrial 
participa toda la comunidad y/o barrio, pre-
sidentes y representantes de los Comités In-
termedios (de Padres de Familia, de Agua, de 
Riego, clubs deportivos, etc.), jóvenes, ancia-
nos, discapacitados, en suma, todos los ciuda-
danos y ciudadanas y todos tienen voz y voto.

Paso 2. Comités de Desarrollo Parro-
quiales (CDP): Es una instancia parroquial 
intercultural que integra a los presidentes 
o representantes de las comunidades (mes-
tizas o indígenas), barrios y representantes 
de organizaciones de segundo grado (OSG) 
parroquiales, si hubiera. Todos tienen voz y 
voto, además, podrán participar autoridades 
y ciudadanos. El nivel de gobierno al que co-
rresponde es el GAD Parroquial.

El CDP es una organización parroquial del 
Sistema de Participación Ciudadana que re-
presenta a las organizaciones de base (comu-
nidades, recintos, barrios y OSG). Cuenta con 
un directorio, integrado por presidente, vice-
presidente, secretario/a y vocales. Los vocales 
son electos de acuerdo a las mesas de trabajo 
implementados para la gestión del PDOT. 

El directorio de los Comités de Desarro-



47GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL DEL CANTÓN CAÑAR

llo Parroquial será ejercido por ciudadanos 
y ciudadanas electas en la asamblea de los 
dirigentes o representantes de las organiza-
ciones de base. El presidente será el máxi-
mo representante del Comité de Desarrollo 
Parroquial. 

Las reuniones ordinarias de los CDP se 
realizan cada cuatro meses y de acuerdo a 
sus necesidades, y podrán tener entre otros 
fines, los siguientes:

• Apoyar y coordinar con el GAD parro-
quial en la gestión de los planes de desa-
rrollo.

• Informar y socializar a las comunidades 
y barrios sobre el porcentaje de recursos 
correspondiente al PP.

• Acompañar a las comunidades y parro-
quias en la priorización de la(s) obra(s) o 
proyecto(s) del PP y consolidar los pla-
nes parroquiales del PP.

• Dar seguimiento a las obras y proyectos 
priorizados en el PP y Presupuesto Mu-
nicipal.

• Designar a los representantes del Comi-
té de Desarrollo Parroquial a participar 
en el CDC y a la Asamblea Provincial.

Las Asambleas Parroquiales: Es el máximo 
espacio de participación y de deliberación 
democrática de las parroquias. Su función es 
crear un espacio para debatir conjuntamente 
los problemas parroquiales y sus soluciones 
y para priorizar las obras o proyectos parro-
quiales del Presupuesto Participativo y del 
PDOT. Lo preside el Presidente Comité de 
Desarrollo  Parroquial quien coordina con el 
Presidente del GAD Parroquial.

 Participan en la Asamblea Parroquial, 
todos los presidentes y directorios de los 
Comités de Desarrollo Parroquiales, y los di-
rectivos de los consejos de gobierno de cada 
una de las comunidades, con voz y voto.

La composición de las Asambleas Parro-
quiales será marcada por la pluralidad, la 
interculturalidad y la inclusión de las orga-
nizaciones sociales, ciudadanía e identidades 
territoriales y temáticas.
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En los centros urbanos, la organización de 
segundo grado constituyen las federaciones 
de barrios, que de manera análoga a la es-
tructura del comité de desarrollo parroquial 
es constituido por los presidentes de cada 
barrio, quienes en asamblea elegirán un di-
rectorio que los represente.

De la misma forma, la asamblea de la fe-
deración de barrios se constituye en la máxi-
ma autoridad, instancia en que participan los 
líderes barriales, líderes gremiales, ciudadanía 
con voz y voto en marco de la pluralidad, de 
la interculturalidad y la inclusión de las orga-
nizaciones sociales.

Paso 3. El Comité de Desarrollo Can-
tonal (CDC): Es la máxima instancia can-
tonal de participación de las organizaciones, 
integra a dirigentes o representantes de los 
CDP, de las comunidades, representantes de 
los barrios de la ciudad, representantes de 
los gremios y otras organizaciones sociales 
y económicas del cantón. Todos tienen voz y 
voto, además, podrán participar autoridades 
y ciudadanos.

El Directorio del CDC lo ejercerán los 
representantes de los Comités de Desarro-
llo Parroquial (CDP), representantes de la 
federación barrial y de organizaciones can-
tonales. Los vocales son electos de acuerdo a 
las mesas temáticas de trabajo implementado 

para ejecución del PDOT. El nivel de gobier-
no al que corresponde es el GAD Municipal.

Las reuniones ordinarias del Comité de 
Desarrollo Cantonal, se realizan cuatrimes-
tralmente y de acuerdo a sus necesidades, y 
podrán tener entre otros fines, los siguientes:

 • Delegar a representantes para las dife-
rentes instancias de participación que 
crea el Gobierno Municipal: Consejo 
Cantonal de Planificación, Consejo Can-
tonal de Protección de Derechos, Ins-
tancia Mixta o Interinstitucional, Mesas 
Temáticas, Silla Vacía, comités de veedu-
ría, etc.

• Conocer y validar las políticas de Go-
bierno Local y montos del presupuesto 
del PP y Municipal.

• Acompañar en la elaboración de los Pla-
nes Operativos Parroquiales y cantonal 
del PP. 

• Dar seguimiento a las obras y proyectos 
de los Planes del PP y del Presupuesto 
Municipal. 

• Informar y socializar a los Comités de 
Desarrollo Parroquiales y comunidades, 
los planes, ordenanzas y otros instru-
mentos de gestión cantonal.

• Promover el fortalecimiento de los Co-
mités parroquiales y cantonal a través de 
la formación y capacitación ciudadana.

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.
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Las Asambleas Cantonal: Es el máximo 
espacio de participación ciudadana y de deli-
beración democrática del cantón. Lo preside 
el Alcalde/sa del cantón, acompañados por 
los dirigentes del Comité de Desarrollo Can-
tonal (CDC) y Comités de Desarrollo Parro-
quiales (CDP).  Además, participan: autori-
dades de los diferentes niveles de gobierno, 
autoridades del Régimen Dependiente, líde-
res, lideresas, presidentes de comunidades, 
barrios, directorios de los Comités de De-
sarrollo Parroquiales, Comunidades, y todos 
los ciudadanos/as del cantón

El principal objetivo de este espacio es la 
rendición de cuentas por parte del Alcalde/
sa a fin de informar, evaluar y responder a la 
ciudadanía por la administración, manejo de 
fondos, bienes y recursos públicos asignados, 
así como la gestión de programas, proyectos 
y actividades planificadas e implementadas. 
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La Rendición de Cuentas a la ciudadanía 
es una actividad permanente que se ha ins-
titucionalizado en la municipalidad. A nivel 
cantonal, se la realiza una vez al año, en la 
asamblea cantonal. A nivel parroquial, se la 
realiza en cada parroquia al menos una vez 
al año y conforme la demanda de los actores 
sociales, que generalmente es frecuente.  A 
nivel comunal, se realiza conforme acuerdos 
de cooperación y co - ejecución de obras o 
actividades establecidas, generalmente se rea-
liza proceso de rendición de cuentas al final 
de ejecución de obras y al final del año en 
asambleas de renovación del directorio.

La rendición de cuentas es un proceso me-
diante el cual, el Alcalde del Gobierno Mu-
nicipal del Cañar, cumple con su deber legal 
y ético de informar, evaluar y responder a la 
ciudadanía por la administración, manejo de 
fondos, bienes y recursos públicos asignados, 
así como la gestión de programas proyectos 
y actividades planificadas e implementadas. 

Se rinde cuentas de: El avance del PDOT, 
específicamente se hará énfasis en:

- Metas alcanzadas en función de las líneas 
estratégicas del Plan: (Impactos sociales, 
económicos, culturales, ambientales e 
institucionales)

- El grado de participación de la ciudada-
nía y otros actores en su consecución: del 
Comité de Desarrollo Cantonal (CDC), 
Organizaciones sociales, Cooperación 
Internacional, del Gobierno Provincial y 
Nacional

La ejecución del Presupuesto Participativo, 
en relación al POA que, de manera participa-
tiva, el gobierno municipal pone a considera-
ción de la ciudadanía. El énfasis del análisis 
recaerá sobre todo en:

- El cumplimiento de los proyectos
- La calidad y oportunidad del gasto
- Las dificultades encontradas
- La necesidad de fortalecer la gestión de 

los proyectos no logrados
- La situación financiera del gobierno Mu-

nicipal
- De la gestión con otras Instituciones y de 

la Cooperación,
Otras Instancias.- El Sistema de Partici-

pación Ciudadana, en el marco de las leyes 
y del Modelo de Gestión Participativo e In-
tercultural, debe crear otras instancias de 
participación ciudadana para la deliberación 
pública. 

De acuerdo a la Constitución, en el artícu-
lo 100, en la sección tercera «Participación en 
los diferentes niveles gobierno» se establece 
que:

En todos los niveles de gobierno se con-
formarán instancias de participación integra-
das por las autoridades electas, representan-
tes del régimen dependiente y representantes 
de la sociedad del ámbito territorial de cada 
nivel de gobierno, que funcionarán regidas 
por los principios democráticos.

La LOPC en el artículo 64, en el segundo 
párrafo, establece que «la denominación de 
estas instancias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento de estos fi-
nes, se implementará un conjunto articulado 
y continuo de mecanismos, procedimientos 
e instancias».

Artículo 100, en la sección tercera «Partici-
pación en los diferentes niveles gobierno» se 
establece que:

En todos los niveles de gobierno se con-
formarán instancias de participación integra-
das por las autoridades electas, representan-
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15 Ordenanza del Sistema de Participación Ciudadana y procesos de Planificación Participativa del Cantón Cañar, 2012.
16 Idem..

tes del régimen dependiente y representantes 
de la sociedad del ámbito territorial de cada 
nivel de gobierno, que funcionarán regidas 
por los principios democráticos.

La LOPC en el artículo 64, en el segundo 
párrafo, establece que «la denominación de 
estas instancias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento de estos fi-
nes, se implementará un conjunto articulado 
y continuo de mecanismos, procedimientos 
e instancias».

    
Paso 4. El Consejo de Planificación 

Local15: Está integrado por el Alcalde/sa, 
quien lo preside; un representante del Con-
cejo Cantonal; cuatro servidores públicos de 
la municipalidad (directores de Planificación, 
Financiera, Agua Potable y Alcantarillado y 
OOPP); tres representantes del CDC (pre-
sidente, y dos delegados); un representante 
del ejecutivo y un representante de las juntas 
parroquiales.

Las reuniones ordinarias se las realizarán al 
menos dos veces al año y las funciones son:

- Formulación de Planes y emisión de re-
soluciones.

- Velar por la coherencia del Plan de De-
sarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT), con los otros planes de los di-
ferentes niveles y del Plan de desarrollo 
del buen Vivir (PDBV).

- Velar por la coherencia del presupuesto 
con el PDOT.

- Armonizar la cooperación internacional 
con el PDOT.

- Conocer informes de seguimiento y eva-
luación del PDOT.

- Delegar la representación técnica a la 
asamblea Territorial

Paso 5. La Instancia Mixta Cantonal 
o Comité Interinstitucional16: Es una ins-
tancia de decisión política, integrada por los 
siguientes actores: las Autoridades electas, el 
alcalde (quien convoca y preside), presiden-
tes de los GAD parroquiales, el prefecto o su 
delegado, representantes de régimen depen-
diente (ministerios del ejecutivo) y los repre-
sentantes de la ciudadanía o del CDC. 

La Instancia Mixta se reúne dos veces al 
año, con los siguientes fines:

1. Validar planes y políticas locales y secto-
riales entre los gobiernos y la ciudadanía;

2. Mejorar la calidad de la inversión pública 
y definir agendas de desarrollo;

3. Elaborar PP temáticos para implementa-
ción articulada de políticas en el territo-
rio;

4. Fortalecer la democracia con mecanis-
mos permanentes de transparencia, ren-
dición de cuentas y control social, y

5. Promover la formación ciudadana e im-
pulsar procesos de comunicación.

Las resoluciones son operadas o ejecuta-
das a través de las mesas de trabajo o mesas 
temáticas.

Paso 6. Las Mesas de Trabajo: Son la 
instancia operativa que se conforman de 
acuerdo a los Ejes del PDOT y pueden ser 
permanentes u ocasionales. Están integradas 
por técnicos/as de las instituciones del eje-
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cutivo, vocales del CDC y la municipalidad. 
Las agendas de la mesas apuntan a la planifi-
cación, financiamiento e implementación de 
planes operativos de acciones para el desarro-
llo cantonal consensuadas. 

 Las Mesas pueden establecer su propia di-
námica, la estructura, estrategias y planes de 
acción. Están lideradas por el Director de la 

Dirección o Departamento correspondiente 
del GAD de acuerdo a sus competencias. Su 
principal rol es organizar, convocar, facilitar y 
promover su funcionamiento y continuidad. 
Participan un técnico/a delegado/a de cada 
institución pública y dos vocales delegados 
del CDC. 
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Paso 7. La Silla Vacía: En el artículo 77 
de la LOPC, se establece que “las sesiones de 
los GAD son públicas y en ellas habrá una 
Silla Vacía que será ocupada por una o un re-
presentante de la ciudadanía, en función de 
los temas que se van tratando, con el propó-
sito de participar en el debate y en la toma de 
decisiones”.

 En el marco del Sistema de Participación 
Ciudadana y del Modelo de Gestión Parti-
cipativo e Intercultural, el Comité de Desa-
rrollo Cantonal como máxima instancia de 
representación ciudadana, está estructurado 
por Vocales de acuerdo a los Ejes del PDOT, 
son ellos los que serán delegados a la Silla Va-

cía. Para el efecto, consideramos algunos me-
canismos para la operatividad  de este espa-
cio, planteados como parte del modelo son:

- La convocatoria a las sesiones se publica 
e informa con la debida anticipación al 
CDC y a la ciudadanía, previa petición.

- El CDC delega, por escrito, a sus repre-
sentantes, de acuerdo al tema de interés 
comunal, parroquial o cantonal, para que 
participe en la Silla Vacía que convoca el 
Gobierno Municipal.

- A la persona delegada, la Secretaría del 
Gobierno Municipal acreditará su parti-
cipación y participa con voz y voto.

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016.



PRESUPUESTO
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El PP en el GADICC, se ha convertido 
en una herramienta de gestión y operación 
del Modelo de Gestión Participativo e Inter-
cultural porque promueve la ejecución del 
PDOT, impulsa la participación ciudadana 
y la transparenta del presupuesto Municipal, 
fortalece la capacidad de gestión colectiva de 
las comunidades y la corresponsabilidad en 
la ejecución de obras y proyectos.

El PP es un proceso técnico, social y 
político que articula la planificación con la 
gestión financiera del GADIC Cañar, prio-
rizando la inversión pública así como el 
seguimiento y control de su ejecución. Adi-
cionalmente, activa y fortalece los espacios 
fundamentales del Sistema de Participación 
Ciudadana: las asambleas comunitarias, pa-
rroquiales, y cantonal, así como sus instan-
cias de decisión, los Comités de Desarrollo 
Parroquial y Cantonal. Esta herramienta de 
gestión y operación, se sintetiza en el POA 
del Cantón que se elabora cada año.

A más de socializar y transparentar el 
presupuesto, el PP abre un debate colectivo 
sobre el uso de los recursos del Gobierno 
Municipal, en base a la priorización de obras 
y proyectos que se hacen desde las comuni-
dades y parroquias, que está amparado por la 
legislación del país, así:

El artículo 67 de la Ley Orgánica de Par-
ticipación Ciudadana LOPC, establece: Del 
Presupuesto Participativo: es un proceso 
mediante el cual las ciudadanas y los ciuda-
danos, de forma individual o por medio de 
organizaciones sociales, contribuyen volun-

tariamente a la toma de decisiones respecto 
de los presupuestos estatales, en reunión con 
autoridades electas y designadas.

Así mismo, en el artículo 68, se señala: 
Características del Presupuesto Participa-

tivo: Los presupuestos participativos esta-
rán abiertos a las organizaciones sociales y 
ciudadanía que deseen participar; suponen 
un debate público sobre el uso de recursos 
del estado; otorgan poder de decisión a las 
organizaciones y a la ciudadanía para definir 
la orientación de las inversiones públicas ha-
cia el logro de la justicia redistributiva en las 
asignaciones. 

Los presupuestos participativos se im-
plementarán de manera inmediata en los 
gobiernos regionales, provinciales, munici-
pales, los regímenes especiales y, progresiva-
mente, en el nivel nacional.

En el Art 70, la LOPC define el Procedi-
miento para la elaboración del PP:

Del procedimiento para la elaboración 
del Presupuesto participativo: La autoridad 
competente iniciará el proceso de delibera-
ción pública para la formulación de presu-
puestos con anterioridad a la elaboración 
del proyecto de presupuesto. La discusión 
y aprobación de los presupuestos partici-
pativos serán temáticas, se realizarán con 
la ciudadana y las organizaciones sociales 
que deseen participar, y con las delegadas y 
delegados de las unidades básicas de parti-
cipación, comunidades, comunas, recintos, 
barrios, parroquias urbanas y rurales, en los 
gobiernos autónomos descentralizados.

Marco Conceptual 
y Legal del Presupuesto 
Participativo 
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 Antes de entrar a las fases metodológicas 
del Presupuesto Participativo es importante 
contar con algunas condiciones previas:

Condiciones para implementar un 
Presupuesto Participativo PP.- Las con-
diciones básicas para implementar el PP 
son: i) Disponer del PDOT como herra-
mienta de gestión que orienta la gestión 
y la inversión, con la finalidad de resolver 
problemas o viabilizar las prioridades de 

la población, así como actuar en base a la 
capacidad de acogida del territorio; ii) Con-
tar con la voluntad y decisión política del  
Alcalde/sa; iii) Disposición a trasparentar 
el presupuesto municipal, los montos pre-
supuestarios y su distribución; iv) Apertura 
al cambio del modelo de gestión institu-
cional, y v) Trabajar con la ciudadana para 
promover la participación y organización 
ciudadana.

Guía Metodológica para el 
Presupuesto Participativo
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No existe una metodología o receta úni-
ca para implementar un PP, debe hacerse en 
base a la realidad territorial y dinámica social 
concreta. A continuación, se presenta una 
propuesta metodológica que ha sido genera-
da, adaptada y recreada por el Cantón Cañar.

1.1. Zonificación del Territorio.- Para 
implementar el PP, el primer paso es zonifi-
car el territorio cantonal, a fin de garantizar 
cobertura en toda el área del cantón. La zo-
nificación puede darse entre comunidades o 
barrios (unidades básicas de planificación en 
función del tejido social), por cercanía, por 
facilidad de acceso y por complementarieda-
des. También podría darse entre parroquias 
urbanas y/o parroquias rurales, ello depende 
de la lógica y dinámica de cada cantón.

En el caso del cantón Cañar, en primer 
lugar se definió la  estrategia territorial de 
gestión del cantón, para lo cual se identifica-
ron las unidades mínimas de planificación y 
gestión, que son las comunidades o recintos; 
a ellas se suman las Juntas Parroquiales que 
son desde la división político-administrativa, 
las unidades menores de administración te-
rritorial. 

Uno de los principales criterios de territo-
rialización utilizados, fue respetar las zonas 
naturales y pisos ecológicos del territorio 
(zona alta de páramo, zona media de valles 
y zona baja de clima cálido), pues cada una 
tiene usos específicos y genera productos, 
bienes y servicios ambientales, a partir de los 
cuales se dan los flujos de energía y produc-
ción y se generan los intercambios y comple-
mentariedades entre la población del cantón.

En base a estos criterios de zo-
nificación, el cantón Cañar está 
dividido en tres Zonas, 12 parro-
quias y 194 comunidades. Por su 
parte, la ciudad, cabecera canto-
nal, se divide en 17 sectores.

La estrategia territorial de gestión del can-
tón, surge del trabajo de planificación terri-
torial, expresado en el PDOT, que se trans-
forma en una herramienta fundamental para 
el proceso de PP, en la medida que provee la 
información sobre la zonificación territorial, 
que es la base para la planificación y presu-
puestación participativas, una vez que han 
sido identificadas las necesidades, las inequi-
dades y las potencialidades de la población y 
el territorio, criterios fundamentales para la 
priorización de la obra pública. A continua-
ción se presenta un ejemplo contenido en el 
PDOT de Cañar, sobre la identificación de 
zonas homogéneas de acuerdo a la dinámica 
cantonal:

Fase Primera: 
Propuesta Metodológica
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1.2. Identificación de actores.– En una 
propuesta metodológica, es fundamental 
identificar a los actores que van a participan 
en el proceso del PP, que son: 

A nivel de las comunidades, los repre-
sentantes son los cabildos o Comités Pro 
mejoras. En el caso del sector urbano, los 
representantes de los barrios u otras organi-
zaciones existentes. 

A nivel parroquial, los actores relevantes 
del proceso del PP son: los dirigentes o re-
presentantes de las comunidades, los líderes 
de comités parroquiales, los líderes de orga-
nizaciones sociales, económicas, ambienta-
les, etc. autoridades parroquiales, las OSG, 
entre otros.

A nivel cantonal, son los dirigentes del 
Comité Cantonal (CC), las autoridades: el 
alcalde, presidentes de Juntas Parroquiales, 
Concejales, vocales y el Equipo Técnico 
Municipal.

Ejemplo, desde el GADIC Cañar, se 
crearon las instancias parroquiales y can-
tonal llamadas Comités de Desarrollo Pa-
rroquial (CDP) y Comité de Desarrollo 
Cantonal, como espacios fundamentales 
para impulsar la participación ciudadana 
y para la operativización del PP. 

La experiencia de muchos GAD, es que 
el responsable de implementar el PP es el 
departamento de Planificación en coordi-
nación con los departamentos Financiero y 
Desarrollo Social. Empero, conforme a ma-
yor tamaño del GAD y su territorio se sugie-
re que exista al menos una unidad exclusiva 

que se encargue de motivar la participación 
ciudadana para ejecutar el proceso del PP, 
unidad que debe coordinar estrechamente 
con los demás departamentos. 

1.3. Definir las Formas de Adoptar el 
PP17.- La forma o modalidad de adoptar el 
PP, puede ser:

Con Base Territorial.- Esta forma o mo-
dalidad de adoptar el PP es entendida como 
la asignación de un porcentaje del presu-
puesto municipal a cada parroquia y está a su 
vez se distribuye conforme prioridades esta-
blecidas por comunidades y barrios  (unidad 
básica de planificación). 

Con Base Temática.- Hace referencia a la 
asignación del porcentaje del presupuesto 
municipal a un determinado Eje del PDOT 
y de acuerdo a las competencias del Gobier-
no Autónomo Descentralizado

Por ejemplo, un GAD implementa 4 
mesas temáticas o sectoriales de acuer-
do a los ejes de su PDOT: Gestión Am-
biental, Desarrollo Social y económico, 
Saneamiento ambiental y, Cultura y Patri-
monio, en este caso, cada mesa recibirá 
un monto para implementar sus proyec-
tos, el mismo que se desprende de las ne-
cesidades del eje y la capacidad de gestión 
de la mesa.

Con Base Territorial y Temática. - Esta 
modalidad de implementación del PP es una 
mezcla de las dos anteriores, que es la moda-
lidad ideal para trabajar una propuesta de PP 
entre un gobierno provincial y los gobiernos 
cantonales. 

17 AGUIRRE, Lucio y CARPIO, Patricio, Presupuesto Participativo, Una Guía Práctica. Concretando el derecho a la participación ciuda-
dana, INTERCOOPERATION, Quito-Ecuador, 2009.



61GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL DEL CANTÓN CAÑAR

1.4. Criterios de distribución y asigna-
ción presupuestaria.– Para iniciar la cons-
trucción de la proforma presupuestaria y la 
asignación de recursos, en primer lugar el 
GADICC discute la distribución macro del 
presupuesto, identificando los rubros ne-

cesarios para cubrir el gasto corriente y los 
gastos de inversión (lo cual es congruente 
con lo estipulado el Art. 215 del COOTAD). 
Con esta primera definición, se identifica el 
monto existente para el PP.

Cuadro No 2: Definición de la Proforma presupuestaria de ingresos y gastos
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Cuadro No 3: Cálculo de la Proforma presupuestaria: Grandes Proyectos del PDOT
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La distribución y asignación del monto 
presupuestario del PP, varía según la reali-
dad y prioridades del GAD. Generalmen-
te, se han venido aplicando los siguientes 
indicadores de distribución presupuestaria: 
i) Población de cada parroquia y/o comuni-
dad, y ii) Necesidades básicas insatisfechas 
(NBI) del territorio. Esta fórmula de distri-
bución se aplica para el territorio parroquial.

En el caso del cantón Cañar, el GADICC 
inició su trabajo originalmente utilizando los 
3 criterios, sin embargo, tras la evaluación de 

los resultados de esta metodología de distri-
bución, luego de algunos años de experien-
cia, estableció que el criterio de “extensión 
territorial”, generaba distorsiones, pues a 
veces los territorios más grandes eran los 
menos poblados. Por esta razón, el GADIC 
Cañar aplica en la actualidad, solamente los 
dos criterios mencionados.

Enfoques transversales.– La construcción 
de la equidad social territorial, requiere que 
la Propuesta Metodológica del PP, incorpo-
re además ejes transversales, que deben ser 
trabajados y valorados como parte del pre-
supuesto. Los principales enfoques trans-
versales son, el enfoque de participación, el 
de género y el enfoque de interculturalidad, 
lo cual apoyará al empoderamiento de la ciu-
dadanía y a una cada vez mejor ejecutoria 
del PP.

Por ejemplo, en el GAD del cantón 
Cuenca, se diseñan e incorporan indica-
dores tendientes a introducir y evaluar 
el enfoque de equidad de género en los 
proyectos priorizados a través del PP.

Cuadro No 4: Asignación Presupuestria, con Indicadores y Porcentajes
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La propuesta metodológica del PP se 
presenta en primera instancia al Alcalde/sa 
y al equipo de Directores del GAD y luego 
a la Asamblea Cantonal, que recibe esta in-
formación al final del proceso de rendición 
de cuentas, en este espacio se socializa a la 
asamblea el presupuesto anual de la entidad, 
la composición de la proforma presupuesta-
ria y los montos asignados para cada parro-
quia. Los responsables de organizar esta eta-
pa son los directores de los Departamentos 
de Planificación, Financiero y Social.

Una vez validada la propuesta, se socializa 
a las comunidades, parroquias y ciudadanía 
en general para informar acerca del proce-
so del PP y se promueve la participación de 
todos los ciudadanos y ciudadanas en las di-
ferentes actividades. También se recomienda 
utilizar otros medios o mecanismos de co-
municación masivos como la radio, TV local, 
prensa, perifoneo, afiches, trípticos, redes 
sociales, etc.

En el GADIC Cañar, la socialización 
de la propuesta del PP es una actividad 
constante que se realiza en todas las co-
munidades y parroquias en base a un plan 
estructurado. Además, estos espacios se 
han aprovechado para informar sobre 
otras actividades de la gestión municipal, 
por ejemplo, el Alcalde ha rendido cuen-
tas sobre el trabajo de su administración 
y las inversiones realizadas, lo que ha 
motivado y garantizado la participación 
ciudadana en el proceso del PP.

La socialización de la Propuesta Meto-
dológica, se realiza en el mes de abril de 
cada año.

Fase Tercera: 
Priorización de las Obras 
y Proyectos del PP 

a) Priorización a nivel 
comunitario – barrial

Para la priorización de obras y proyectos, 
se realizan reuniones, asambleas comunita-
rias, barriales y parroquiales, en las cuales los 
ciudadanos y ciudadanas deliberan y escogen 
las obras y proyectos que se implementarán 
con el PP. 

La priorización de obras y proyectos con 
base territorial se realiza en función de la 
asignación de los montos por parroquias, 
considerando para el efecto las competen-
cias de los GAD.

Para la priorización por cada comunidad 
o barrio, se realiza un análisis de los princi-
pales problemas de la comunidad, se identi-
fican alternativas de solución, se establecen 
prioridades, se definen los posibles aportes 
o contrapartes comunitarias o barriales y se 
identifican a los responsables institucionales, 
según sus competencias.

Para la priorización de proyectos y obras a 
estos niveles, el Departamento de Planifica-
ción del GADICC, utiliza la siguiente matriz: 

Fase Segunda: 
Socialización de la 
Propuesta Metodológica
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Una vez que la comunidad o barrio iden-
tifica sus prioridades a ser presentadas en 
asamblea parroquial, previo a su presen-
tación en los espacios de elaboración del 
PP, la propuesta debe ser caracterizada y 
dimensionada, es decir, los directivos de la 
comunidad o barrio deben  formular la pro-
puesta definiendo la alternativa al problema 
priorizado, estableciendo los costos y la po-
sible participación comunitaria. Al respecto, 
es indispensable que la comunidad o barrio 
asuma el cumplimiento de los requisitos le-
gales demandados por las leyes para acceder 
a la inversión pública como por ejemplo 
contar con: estudios previos, título de pro-

piedad del predio, concesiones de agua, per-
misos de uso de suelo y construcción, etc. 

Uno de los instrumentos más útiles que 
ha implementado el GADIC Cañar, es la fi-
cha con los parámetros técnicos a cumplir 
para la inclusión de los proyectos u obras en 
el PP  anual, que trabajan las comunidades, 
con el acompañamiento y asesoramiento de 
los promotores y técnicos del GAD. Esta fi-
cha sirve para determinar la viabilidad de los 
proyectos u obras a fin de llegar a la Asam-
blea Parroquial con elementos que posibili-
ten la toma de decisiones y la priorización 
de dichas obras.

La ficha es la siguiente:

Cuadro No 5: Priorización de Proyectos y Obras a nivel Comunitario
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b) Priorización a nivel parroquial
La priorización de proyectos y obras a 

nivel parroquial, se realiza a través de las 
asambleas parroquiales, donde el requisito 
es básico para la participación, es que exista 
la concurrencia de al menos la mitad más 
uno de los representantes de las comunida-
des que conforman la parroquia, los mis-
mos que asisten llevando los resultados de 

la priorización participativa realizado a nivel 
comunitario con el apoyo del promotor/a 
parroquial. Es en este espacio, en donde se 
piensa no solo en la comunidad, sino tam-
bién en la parroquia y cantón y se desarro-
llan procesos de reciprocidad, solidaridad y 
redistribución de recursos entre comunida-
des.

Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar, 2016

Cuadro No 6: Matriz para estimar costos, fuentes de financiamiento y participación comunitaria
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Para la priorización de proyectos y obras, 
se pueden utilizar varios mecanismos. La-
Matriz Multivariable que se presenta a 
continuación, es utilizada por el GADICC 
permite, mediante procesos de ponderación 

participativa, definir las prioridades y nece-
sidades más emergentes de la parroquia, con 
la finalidad de tomar decisiones de manera 
transparente, lógica, solidaria y justa en cada 
comunidad y parroquia.
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La metodología permite además, una in-
tervención integral para resolver los proble-
mas, lo que evita la dispersión de esfuerzos 
y recursos, observándose efectos e impactos 
concretos de este procedimiento como el 
crecimiento de cobertura y acceso a servi-
cios básicos, mayor acceso y dotación de 
equipamiento público, comunitario, depor-
tivo, etc.

Mediante esta técnica se canaliza la ener-
gía social hacia la consecución de objetivos 
ymetas priorizadas en el PDOT, se pro-
mueve el fortalecimiento del tejidos social, 
se genera una nueva cultura ciudadana de 
gestión territorial a mediano y largo plazo, 
impulsándose procesos de cogestión y co-
gobierno que optimizan los recursos públi-
cos y potencializan las capacidades locales, 
con los principios de solidaridad, equidad e 
inclusión.

La priorización de proyectos y obras se 
realiza en los meses de junio, julio y agosto 
de cada año.

Fase Cuarta: 
Consolidación de los 
Planes Parroquiales

La Fase de Consolidación de los Planes 
Parroquiales se hace en base a la prioriza-
ción de las obras y proyectos comunitarios. 
Su resultado se plasma en la matriz de Pla-
nes Parroquiales consolidados.

Los Planes Parroquiales son el insumo 
principal para formular el Plan Operativo

Anual y el Presupuesto Municipal, que se 
transforma en la guía para la actuación del 
GAD el siguiente año fiscal.

En la consolidación de las prioridades de 
obras y proyectos parroquiales se utilizan el 
principio de solidaridad y equidad (cuando 
una comunidad está beneficiada por otros-
proyectos) promoviendo el entendimiento 
de las necesidades del otro. A estos eventos 
acompañan los técnicos municipales, quie-
nes explican la forma de priorización de las 
obras y proyectos y facilitan la priorización 
de acuerdo a las competencias de los GAD.

Cuadro No 7: Matriz para priorización de Proyectos y  Obras a nivel parroquial
Ponderación: Alto: 5; Medio: 3; Bajo: 1; Nulo: 0
Fuente: Dirección de Planificación del GADIC Cañar.
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Para la priorización de proyectos y obras, 
se pueden utilizar varios mecanismos. La-
Matriz Multivariable que se presenta a 
continuación, es utilizada por el GADICC 
permite, mediante procesos de ponderación 

participativa, definir las prioridades y nece-
sidades más emergentes de la parroquia, con 
la finalidad de tomar decisiones de manera 
transparente, lógica, solidaria y justa en cada 
comunidad y parroquia.

El Presupuesto Municipal se expresa en 
un documento que incluye los proyectos y 
obras priorizados por la ciudadanía, con su 
respectivo presupuesto, elaborado en base al 
PP en el marco del PDOT cantonal.

En efecto, cada Dirección o Departamen-
to del GAD deberá presentar antes del 10 
de septiembre de cada año, su plan operati-
vo anual (POA) y el correspondiente presu-
puesto para el próximo año.

Hasta el 30 de septiembre, la Dirección 
Financiera en base a las propuestas de POA 
consolida programas, subprogramas, pro-
yectos de las dependencias, servicios pre-
sentados y justificados en presupuesto mu-
nicipal, que luego se informa y valida con la 
ciudadanía, en asamblea cantonal y/o en el 
comité cantonal de desarrollo.

El 20 de octubre de cada año, el Alcalde 
pone a conocimiento del Concejo Cantonal 
el anteproyecto de proforma presupuestaria, 
mismo que es derivado a la Comisión de Pla-
nificación y Presupuesto del Concejo

Cantonal para su análisis e informe. El 31 
de octubre el sr. Alcalde/sa presenta el pro-
yecto definitivo al Concejo Cantonal.

Con el informe de la comisión de planifi-
cación y presupuesto, el Concejo Cantonal 
aprueba el presupuesto en primera instancia 
y luego de un nuevo debate, en segunda ins-
tancia, es decir en dos sesiones, hasta el 10 
de diciembre de acuerdo con lo dispuesto en 
el COOTAD.

El cuadro a continuación resume la for-
mulación del presupuesto cantonal enbase a 
los lineamientos del COOTAD:

Fase Quinta: 
Aprobación del 
Presupuesto Municipal

Cuadro No 8: Consolidación de los Planes Parroquiales
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Esta fase inicial al siguiente año de la for-
mulación del PP y comprende la ejecución 
de las obras y proyectos acordados y presu-
puestados participativamente.

Desde la lógica de la planificación, para la 
ejecución del PP se desarrolla un Plan Ope-
rativo Anual, en el cual se identifican y pla-
nean cada uno de los proyectos priorizados 
y consensuados con la metodología del PP. 

El instrumento que utiliza el GADICC para 
esta tarea, es el siguiente:

Fase Sexta: 
Ejecución del 
Presupuesto Participativo

Cuadro No 9: Programación Presupuestaria
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Para la ejecución del POA, se elabora un 
cronograma de obras y proyectos, que iden-
tifica la comunidad, la obra o proyecto, cos-
to, responsable y tiempo en que se ejecutará 
la obra o proyecto.

El cronograma de obras y proyectos es un 
instrumento para la ejecución de las mismas. 

Es entregado a los dirigentes de las comuni-
dades, barrios, comités y autoridades de los 
diferentes niveles de gobierno. Se recomien-
da hacer una amplia difusión, para lo cual, 
se utilizan otros medios de comunicación, 
como la radio, TV local, entre otros.

Los responsables de articular, coordinar 
y cogestionar la Fase de Ejecución del PP 
son: a) De la Ciudadanía, dirigentes de las 
comunidades, recintos y barrios, Comités 
Parroquiales y Cantonales. b) Del GAD, Al-
calde, Director de la Unidad, Directores de 
Planificación, Financiero y Social.

Cuadro No 11: Cronograma de Ejecución de Obras y Proyectos del PP
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La Fase de monitoreo, seguimiento y eva-
luación se realiza de manera paralela a la eje-
cución del PP. La responsabilidad del control 
y evaluación de la ejecución del PP recae en 
los dirigentes de las comunidades, barrios y 
los comités parroquiales y cantonal.

Para el efecto, se hará el control o segui-
miento permanente a la ejecución de las 
obras y proyectos del PP, a través de los Co-
mités de Desarrollo Parroquial, que analiza-
rán el cumplimento de lo planificado.

El Seguimiento del PP tiene diferentes ni-
veles: en cada Comunidad hay una reunión 
mensual, siendo un punto de la agenda, el 
seguimiento al PP comunitario y la progra-
mación de actividades para el mes siguiente. 
Por su parte, en cada parroquia se reúne el 
Comité de Desarrollo Parroquial, siendo, de 
igual manera, uno de los puntos centrales de 
la agenda el seguimiento al PP comunitario 
y parroquial.

A nivel institucional, se han diseñado los 
siguientes momentos y responsables de la 
evaluación:

-  Cada Dirección se reúne una vez a la se-
mana, para hacer seguimiento del cum-
plimiento de las actividades planificadas 
semanalmente

-  De la misma manera, cada Dirección 
se reúne una vez al mes para analizar el 
cumplimento de las metas mensuales

-  Cada dos meses se reúnen las Secretarías 

para realizar el monitoreo y evaluación 
de los procesos de articulación y ejecu-
ción del POA

-  Cada tres meses se realiza una reunión 
de coordinación presidida por el Alcal-
de, espacio en el que participan el equipo 
de secretarios, directores y jefes de sec-
ciones, para hacer el seguimiento de las 
metas del POA y los avances de la in-
versión económica. El equipo de Coor-
dinación de secretarios y directores es la 
instancia institucional de planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de 
los Planes Operativos Anuales (POA), 
Plan Quinquenal y Plan Institucional.

-  Una vez al año se reúnen el Alcalde, los 
secretarios, directores, jefes de secciones 
y el equipo técnico para evaluar el cum-
plimiento de las actividades del POA y 
del Presupuesto Participativo anual, así 
como los resultados de la gestión insti-
tucional. Con estos insumos se definen 
estrategias para la mejora e innovación 
de la gestión en el nuevo ciclo de planifi-
cación.

-  Una vez al año se reúnen el Alcalde, la 
Coordinación de Directores y el equipo 
técnico para evaluar el cumplimiento de 
las actividades del POA y del Presupues-
to Participativo anual y los resultados de 
la gestión institucional.

Fase Séptima:
Monitoreo, seguimiento 
y evaluación del PP 
desde la ciudadanía
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INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL
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18  MORALES, Oswaldo, et. al, Modelo de Gestión de la Innovación para los gobiernos locales del Perú. Serie
Gerencia para el desarrollo 35. Universidad ESAN, Lima-Perú, 2014.
19. Op. cit., pág. 128.

A nivel general, el nuevo rol de los gobier-
nos locales en América Latina y nuestro país, 
ha determinado que dichos gobiernos deban 
cambiar su lógica de trabajo institucional para 
asumir las nuevas competencias otorgados 
por la Constitución y las leyes. Este reto es 
aún mayor si un gobierno local se compro-
mete con el impulso de un modelo de gestión 
participativo e intercultural, que requiere mo-
dificaciones de fondo en la institución.

La meta de esta innovación es, transformar 
al GAD en un verdadero gobierno de su te-
rritorio, con capacidad para impulsar el de-
sarrollo local, para generar políticas públicas 
en beneficio de su población y propiciar que 
dicha población forme parte del ejercicio de 
gobierno, en una suerte de cogobierno.

En este entorno, la Innovación se entiende 
como un instrumento de cambio, transfor-
mación, emprendimiento y competitividad, 
que permite mejorar capacidades y potencia-
lidades para aportar al desarrollo individual 
y colectivo18. Por Innovación institucional 
se entiende entonces el desarrollo de nuevas 
formas de hacer gobierno e implica cambios 
en la administración, en los métodos de or-
ganización, en los procesos, planeamiento 
estratégico y control de la calidad de los ser-
vicios, entre otros, que tienen impactos posi-
tivos en el desarrollo de la población y en la 
relación gobierno local-ciudadanía19.

Un proceso de innovación institucional de 
los GAD tiene como finalidades:

• Profundizar la descentralización y demo-
cratización del poder del estado.

• Fortalecer el rol planificador del Gobier-
no Local.

• Abrir espacios, crear mecanismos y des-
tinar recursos para generar condiciones 
hacia una efectiva participación ciudada-
na en la gestión pública.

• Promover la generación de nuevos ciuda-
danos/as que evolucionen de meros ha-
bitantes de un territorio a personas con 
derechos y capacidad de decisión para 
construir su entorno local.

• Cambiar la estructura jerárquica de un 
gobierno local por una estructura más 
horizontal y flexible.

• Modernizar la gestión institucional y pro-
mover el uso de las nuevas tecnologías 
de la información, a fin de lograr mayor 
eficiencia en la gestión pública.

• Sensibilizar al personal y lograr su com-
promiso frente a una gestión más demo-
crática, equitativa, inclusiva, participativa 
e intercultural.

• Capacitar y formar permanentemente a 
su personal sobre los nuevos conceptos, 
enfoques y herramientas para el trabajo 
en base a un modelo intercultural e in-
cluyente.

• Combatir la burocratización de la función 
pública.

• Impulsar la interculturalidad y reducir la 
discriminación.
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Esta necesidad urgente de cambio y evo-
lución de la institucionalidad pública y los 
GAD, está también consignada en la Cons-
titución que en su artículo 227, determina 
que “la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, je-
rarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, 
trasparencia y evaluación”. A estos preceptos 
se unen, la Ley Orgánica del Servicio Público, 
vigente en la actualidad, las Normas de con-
trol interno y el COOTAD.

Efectivamente, al respecto, el COOTAD 
señala en su “Art. 151.- Fortalecimiento insti-
tucional.- Con el objetivo de generar condiciones ne-
cesarias para que los gobiernos autónomos descen-
tralizados ejerzan sus competencias con eficiencia, 
eficacia, participación, articulación interguberna-
mental y transparencia; se desarrollará de manera 
paralela y permanente un proceso de fortalecimiento 
institucional, a través de planes de fortalecimien-
to, asistencia técnica, capacitación y formación, en 
áreas como planificación, finanzas públicas, gestión 
de servicios públicos, tecnología, entre otras”.
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20 CARPIO, Patricio, AGUIRRE, Lucio, La Innovación Institucional. PDDL, Intercooperation, 2009.

COMPONENTES

El primer paso para iniciar un proceso de 
Innovación Institucional es dejar de ver al 
GAD como un conjunto de tareas y funcio-
narios/as que cumplen su trabajo de forma 
individual y desarticulada, para empezar a ver 
la administración como un sistema que traba-
ja profundamente interconectado y en donde 
cada acción y función que realiza uno, influye 
en el otro.

Es así como para propiciar un cambio ins-
titucional en los GAD, hay que implementar 
una serie de procesos, que principalmente se 
resumen en:

a) Modificaciones en la Estructura Ins-
titucional: hace referencia a la ejecución de 
una Estructura por procesos, que se entiende 
como “una organización con enfoque de gestión por 
proceso rompe con el esquema de actividades centradas 
en funciones, para dar paso a los procesos interfun-
cionales, lo que le permite a la organización caminar 
como un todo en búsqueda de la excelencia, dando un 
enfoque total al cliente (ciudadano), desplegando al 
interior de la organización susnecesidades y expecta-
tivas, siendo el cumplimiento de estas últimas las que 
genera valor agregado” 20.

La nueva estructura institucional debe 
contemplar procesos gobernantes, asesores, 
habilitantes y generadores de valor.

En esta estructura se da especial importan-
cia a lo siguiente:

•  Las líneas y ejes temáticos del PDOT de-
ben determinar las secciones o departa-
mentos operativos de la administración, 
que estarán vinculados además a las com-
petencias otorgadas por el COOTAD.

• El fortalecimiento de la Dirección de 
Planificación, que pertenece al nivel ase-

sor y que tiene bajo su cargo el diseño, 
ejecución, evaluación y actualización del 
PDOT, la implementación del Presu-
puesto Participativo y la articulación de 
su trabajo con el sistema de participación 
ciudadana cantonal.

•  Apertura de instancias específicas para 
trabajar el tema de la participación ciuda-
dana. Para el efecto, el GADICC ha ins-
taurado una Unidad de Fortalecimiento 
Organizativo que trabaja estrechamente 
con la Dirección de Desarrollo social 
y Planificación y cuyo rol es ser el ente 
coordinador entre el GAD y la ciudada-
nía, mediante el contacto permanente y 
directo con las comunidades a través del 
trabajo de campo cotidiano. Adicional-
mente, esta Unidad promueve la genera-
ción de condiciones para la participación 
como por ejemplo: dotación de infor-
mación permanente a la ciudadanía, im-
plementación de espacios y mecanismos 
para que la gente participe, monitoreo de 
la participación e impulso a la ejecución 
del sistema de participación ciudadana 
cantonal.

• Generación de espacios de alianza pú-
blico-comunitaria para la ejecución de 
proyectos y obras mediante la creación 
por ejemplo en el caso del GADICC, del 
“Centro de Apoyo a la Gestión del Agua 
Potable Rural - CENAGRAP”, instancia 
que busca acompañar técnica y social-
mente en la administración de los siste-
mas comunitarios de agua para consumo 
humano de manera sostenible y autóno-
ma, en concordancia con los derechos 
colectivos y la capacidad de autodetermi-
nación de los pueblos indígenas.
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•  Impulso de mecanismos de desconcen-
tración para acercarse a la ciudadanía. 
En el caso del GADICC, se han creado 
espacios de atención y servicios en una 
de las zonas más pobladas del cantón 
(Ducur), a fin de que las comunidades 
no tengan que movilizarse siempre a la 
cabecera cantonal.

•  Creación de una Dirección de Innova-
ción Institucional, encargada de impulsar 
una mayor eficiencia en la administra-
ción, rápida respuesta a las demandas 
de la población, agilidad en los trámites, 
automatización de acciones, así como el 
cumplimiento adecuado de los procesos 
públicos.

•  Cambio de visión de la Unidad de Talen-
to Humano desde una instancia tradicio-
nal centrada en la realización de procesos 
de control de personal y de manejo de 
la nómina, para convertirse en un ente 
motivador del talento humano, que ge-
nera espacios de trabajo agradables, que 
potencia las capacidades de la gente y se 
preocupa por su actualización y capacita-
ción permanente.

•  Transformación de la entidad para tra-
bajar con una visión de interculturalidad 
al interior de la institución. Ello supuso, 
entre otras acciones, incorporar un equi-
po técnico y administrativo indígena, al-
tamente capacitado, que fue capitalizado 
de diversas instituciones, proyectos de 
cooperación internacional y programas 
nacionales de desarrollo. Esto posibilitó 
la conformación de equipos mixtos que 
impulsaron diálogos interculturales en la 
gestión municipal, e introdujeron esta vi-
sión en los diferentes componentes del 
modelo de gestión.

• Para trabajar con enfoque de intercul-

turalidad, se debe impulsar la figura de 
“cogobierno”, que busca compartir el 
poder desde la lógica de las comunida-
des indígenas. Para ello, el GADICC ha 
buscado traspasar algunas atribuciones 
a la gente, como por ejemplo: delegar 
a la población la capacidad de toma de 
decisiones legítima y responsable para 
establecer la prioridad de la inversión 
pública a través del PP, a fin de dar a la 
organización la responsabilidad de admi-
nistrar un servicio público, pero más allá 
de eso, de administrar su territorio en co-
gobierno con la municipalidad y en base 
a lo estipulado por el PDOT, así que, las 
comunidades controlan el uso del suelo, 
el uso productivo de las tierras, el manejo 
de los recursos, etc. apoyándoles a ejercer 
en la práctica los derechos colectivos y la 
autodeterminación de los pueblos.

• Apertura de nuevas formas de trabajo 
interinstitucional. Con la finalidad de 
gestionar servicios cuya dotación supone 
mirar al territorio como sistema, el GA-
DICC ha generado con otros municipios 
de la provincia, una Mancomunidad para 
trabajar varios ejes: tratamiento de dese-
chos sólidos, turismo, manejo del recur-
so agua, soberanía alimentaria, cultura. 
Esta articulación devino en la creación 
de la Empresa Municipal Mancomu-
nada para el Aseso del Pueblo Cañari 
“EMMAIPC-EP” para el manejo de los 
desechos sólidos. Dicha iniciativa supra-
municipal, ha supuesto la apertura de 
nuevas formas de gestión y organización 
del quehacer institucional, que se expre-
san en la creación de un directorio de la 
Mancomunidad y de la Empresa, confor-
mado por 4 alcaldes y una unidad opera-
tiva, formada por técnicos municipales. 
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Hay que considerar que la estructura es di-
námica y se debe ir acoplando a las realidades 
cambiantes, pero que a la par, debe generar 
las condiciones para la sostenibilidad del mo-
delo de gestión, independientemente de los 
gobernantes de turno.

b) Procesos de mejora continua: A nivel 
institucional, un proceso de mejora continua, 
es un proceso que busca mejorar cuantitati-
va y cualitativamente los servicios, los bienes 
y los mismos procedimientos que brinda la 
Municipalidad.

Para ello se debe partir de un diagnóstico 
de los procesos y procedimientos institucio-
nales, identificando sus nudos críticos y di-
señando mapas de procesos en donde todas 
aquellas acciones que no generen valor agre-
gado a los mismos (y que por lo general se 
han instituido como formas de poder y con-

trol), sean analizadas y eliminadas, generando 
procedimientos ágiles y efectivos.

Este ejercicio estará estrechamente relacio-
nado con la cultura de planificación, ejecu-
ción y evaluación del quehacer institucional, 
en la cual se establecerán parámetros e indi-
cadores de calidad.

c) Planeación estratégica e institucio-
nal: La planificación se vuelve el centro del 
accionar del GAD. Para ello, se desarrolla 
una propuesta en varios niveles: en primer 
lugar está el PDOT que a su vez se encuentra 
articulado al Plan Nacional para el Buen Vi-
vir y los planes nacionales. A su vez, éste se 
operativiza en el Plan Plurianual, los Planes 
Operativos Anuales, los planes mensuales y 
finalmente, la planificación semanal de accio-
nes de cada departamento.
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El rol del Departamento de Planificación 
del GAD es fundamental, pues es quien pro-
mueve este ejercicio en toda la institución, 
quien da soporte y apoyo a través de acom-
pañamiento, capacitación y dotación de las 
herramientas necesarias para este trabajo y fi-
nalmente, quien consolida las planificaciones 
operativas y hace el monitoreo y evaluación 
de todo el proceso.

d) Creación y modificación de Orde-
nanzas: El nuevo modelo de gestión supo-
ne la revisión, sistematización, derogación, 
actualización y creación de ordenanzas que 
permitan asumir las funciones y competen-
cias que este modelo demanda.

En base a la experiencia del GADIC Ca-
ñar, las principales ordenanzas con que debe 
contar un gobierno local con un nuevo estilo 
de gestión Participativo e intercultural son:

• Ordenanza que sanciona el Plan de De-
sarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón

• Ordenanzas específicas para operativizar 
el Plan, y que sancionan el uso y ocupa-
ción del suelo, entre ellas:

o Protección de márgenes de ríos
o Explotación de materiales pétreos
o Protección de márgenes de caminos 

rurales
o Exoneración de áreas de uso ambien-

tal
• Ordenanza del sistema de participación
ciudadana y planificación participativa
• Ordenanzas que viabilizan las formas, de 

co-gobierno comunitario.
• Otras, de acuerdo a las necesidades de
cada GAD.
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Una nueva gestión municipal supone un 
cambio en la concepción del manejo de 
recursos humanos institucional, hacia un 
paradigma de gestión integral y holística 
del talento humano. Ello supone dejar de 
considerar a los y las empleadas municipales 
como meros servidores o trabajadores, para 
verlos como seres humanos, cuyo bienestar 
y motivación, se reflejará también en su tra-
bajo y servicio al público. Implica pasar de 
procesos centrados en manejo de la nómina 
y sobre todo el control y sanción, hacia la 
generación de un ambiente de trabajo armo-
nioso, claridad en las funciones y procesos, 
un sistema justo de valoración, capacitación 
y estímulos laborales, entendidos como 
derechos de los trabajadores, que a su vez 
comprenden responsabilidades, vinculadas 
a la realización de un trabajo eficiente, ético 
y de servicio a la población.

En este contexto, la innovación institu-
cional en el área de Talento Humano, debe 
fundamentalmente concentrar sus esfuerzos 
en generar:

• El Estatuto o reglamento orgánico por 
procesos

• Un Sistema integrado de desarrollo del 
talento humano, considerando desde el 
reclutamiento, hasta las evaluaciones de 
personal

• Un Manual de convivencia y buenas 
prácticas al interior de la Municipalidad.

Estatuto o reglamento orgánico por 
procesos es “el instrumento técnico y legal, que 
contiene la estructura orgánica en donde se incluyen 
las diferentes unidades administrativas distribuidas 
en niveles organizacionales y tipos de procesos con su 
portafolio de productos y servicios internos y exter-
nos. Su elaboración debe realizarse en coordinación 
con todas las dependencias municipales en base a la 
planificación estratégica institucional” 21.

El Sistema integrado de desarrollo del 
talento humano, comprende un compen-
diode políticas, estrategias, normas, procedi-
mientos para potenciar el desarrollo laboral 
y humano de los servidores públicos, a fin 
de impulsar una gestión más eficiente, efi-
caz, inclusiva, respetuosa de las diferencias y 
con enfoque de interculturalidad y equidad 
social.

Este Sistema contempla varios ejes:
•  Planificación del talento humano, en 

base a un diagnóstico de la situación 
personal y laboral de cada empleado.

•  Descripción, valoración y clasificación 
de puestos, que en función de la de-
terminación de los perfiles de puestos 
requeridos para la institución, elabore 
un Manual de Clasificación de puestos, 
buscando la equidad y transparencia en 
la ubicación de cada persona.

•  Reclutamiento y selección de personal, 
en base a las necesidades institucionales 
y la clasificación de puestos.

GESTIÓN INTEGRAL 
DEL TALENTO HUMANO

21 MORALES, Oswaldo, et. al. Op. cit., pág. 73.
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• Formación, capacitación y desarrollo del 
personal

• Evaluación del desempeño de cada em-
pleado, que se realiza periódicamente y 
que debe ser vista como una forma de 
monitorear la gestión y mejorar el des-
empeño, y no como un sistema de con-
trol y sanción al empleado.

Plan de Capacitación: Parte fundamen-
tal de un nuevo Modelo de Gestión parti-
cipativo e intercultural, es generar un Plan 
de Capacitación al personal, que contemple 
varios niveles, por un lado, desarrollar co-
nocimientos teóricos y destrezas técnicas 
para la realización del trabajo específico de 

cada persona, de acuerdo al perfil de pues-
tos; por otro lado, capacitación y sensibiliza-
ción a todo el personal en general sobre los 
enfoques de la administración, tales como 
interculturalidad, inclusión, género y partici-
pación. Finalmente, es importante formar al 
personal en el desarrollo de una cultura de 
la planificación, la comprensión del PDOT, 
el manejo de herramientas y metodologías 
para su trabajo.

Manual de Convivencia: A fin de impul-
sar el desarrollo de valores, principios y una 
cultura institucional de respeto y trabajo en 
equipo, muchas instituciones contemplan la 
elaboración de un Manual de Convivencia y 
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Buenas prácticas, que sobre todo lo imple-
mentan las instituciones que promueven los 
enfoques de equidad, inclusión y género, de 
tal manera que se promueva la información, 
sensibilización, prevención, tratamiento y 
sanción de casos de discriminación en el 
trabajo, racismo al interior de la institución, 
acoso laboral y acoso sexual.

La aplicación de estas grandes líneas debe 
tener presente la observancia de la norma-
tiva vigente para el sector público, a fin de 
aplicar la misma en los casos específicos de 
manejo del talento humano que contempla 
la ley.
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Trabajar un Modelo de Gestión Participativo e Intercultural, 
más allá de cumplir con la normativa vigente, es garantizar los 
derechos individuales y colectivos de nuestras comunidades y 
barrios, es la realización de la gestión participativa, transparente, 
incluyente, plural, justa y equitativa. 

En efecto, en el Hatun Cañar, la ciudadanía organizada define su 
destino, en las asambleas comunitarias, parroquiales y cantonales 
en donde se decide la intervención municipal; pues, mediante el 
sistema de presupuesto participativo los actores colectivamente 
y solidariamente priorizan la resolución de sus principales 
problemas, partiendo de la decisión lógica de reducción de la 
brecha de necesidades básicas insatisfechas, base sólida que 
sustenta el crecimiento de nuestros asentamientos poblacionales, 
que incansablemente movilizan la energía y la capacidad social 
hacia la consecución del bien común. 
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